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INTRODUCCIÓN 

El comercio internacional se basa en el tráfico de 

mercancías que entran y salen del país, es por ello que es 

importante la creación de un manual de procedimientos aduanales 

y aplicación contable para que los Importadores y Exportadores 

tengan conocimiento tanto de la forma de presentar la 

documentación correcta como la forma de contabilizar las 

operaciones aduaneras que las empresas realicen. 

Enfocándonos específicamente en los Tratados de Libre 

Comercio con Estados Unidos, República Dominicana y México, por 

ser estos instrumentos que brindan oportunidades comerciales y 

beneficios económicos que pueden aprovecharse por los países 

firmantes, queremos dar una herramienta útil con la propuesta 

de un manual para los usuarios y un marco contable estable, 

correcto y preciso que garantice que el usuario no encuentre 

dificultades para hacer los procedimientos aduaneros 

Asimismo, que todos los Importadores y Exportadores tengan 

un amplio conocimiento de los beneficios que proporcionan estos 

acuerdos, provocando que las personas que ejercen actividades 

en el área de comercio tengan un conocimiento mayor de estos 

beneficios. 
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 Conocer el tratamiento contable y aplicación de normativa 

tributaria y aduanera a las operaciones de Importación y 

Exportación de mercancías amparadas en los Tratados de Libre 

Comercio con los países de Estados Unidos, República Dominicana 

y México. 

En el capítulo uno se aborda la definición de aduanas, así 

como historia de la creación de las aduanas, sus orígenes tanto 

a nivel mundial como a nivel nacional, los objetivos para lo 

cual se formaron las aduanas, estrategias, funciones 

principales, y clasificación de las aduanas. También comprende 

las generalidades de los Tratados de Libre Comercio de los 

países de ESTADOS UNIDOS, REPUBLICA DOMINICANA Y MEXICO, y una 

breve explicación de Importación y Exportación, sus ventajas y 

desventajas, como también los términos de negociación 

INCOTERMS. 

     En el capítulo dos se muestra en forma general la teoría 

relacionada principalmente con la definición de los regímenes 

aduaneros existentes, las infracciones y sanciones aduaneras, 

las herramientas para el cálculo de los Derechos Arancelarios a 

la Importación (D.A.I.) y la aplicación contable de los 

procedimientos aduaneros. 
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En el capítulo tres se presenta la descripción de la 

investigación, el tipo de investigación, la determinación de la 

muestra la cual para este caso fue a través de un censo, la 

tabulación de datos, así como la representación gráfica y el 

respectivo análisis de los datos obtenidos. Finalmente se 

presentan las conclusiones, las cuales fueron obtenidas en el 

transcurso del estudio. 

El capítulo cuatro consiste en el manual el cual contiene los 

diferentes procedimientos aduaneros, para cada régimen de 

acuerdo a las leyes vigentes y los formularios utilizados en 

las operaciones aduaneras. Y un caso práctico de la aplicación 

contable de los regímenes a los cuales se les puede realizar la 

aplicación contable. 
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CAPÍTULO I 

1. ANTECEDENTES DE LAS ADUANAS: ESTRUCTURA, FUNCIONES Y 

ORÍGENES DE SU LEGISLACIÓN. 

1.1. CREACIÓN DE  LAS ADUANAS 

1.1.1. Definición de Aduana 

Oficina pública instalada en los puertos, pasos 

fronterizos de ferrocarriles y de carreteras y aeropuertos, 

para registrar el tráfico internacional, las mercancías que se 

importan o exportan y para cobrar los derechos correspondientes 

según los aranceles en vigor. 

Los servicios administrativos responsables de la 

aplicación de la legislación aduanera y de la percepción de los 

tributos a la importación y a la exportación y que están 

encargados también de la aplicación de otras leyes y 

reglamentos relativos, entre otros, a la importación, al 

tránsito y a la exportación de mercancías.(López, 2014, pág. 

67) 
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1.1.2. Origen de las Aduanas  

1.1.2.1. Origen de las aduanas a nivel Mundial 

En cuanto a la actividad Aduanera, esta aparece en las 

principales civilizaciones antiguas como Egipto, Grecia, Roma, 

India, Babilonia, Fenicia, Arabia; en cuanto a los tributos 

cuando se refieren a los aduaneros, puntualiza que la aduana, 

en efecto, es un derecho que debe pagarse al Estado cuando se 

atraviesa la frontera para introducir productos extranjeros o 

exportar productos nacionales. 

Existe una trascendencia muy marcada en la historia que 

merece ser mencionada, desde la influencia de los Árabes para 

establecer un concepto lo que se trataba la Aduana, hasta lo 

que nos referimos como Edad Media, es aquí en donde comienza 

esta etapa, desde la caída del imperio Romano de Occidente nos 

introducimos a esta época. Esto se llevó a cabo alrededor del 

año 476, cabe tener presente aquí la revisión histórica 

producida sobre las consecuencias económicas de la caída del 

Imperio Romano de occidente. En este sentido, se considera que, 

con algunos cambios, la actividad comercial en la Europa 

continental prosigue hasta los siglos VII y VIII, cuando tienen 

lugar las invasiones de los Musulmanes. 
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Desde la edad media a la época moderna, la sociedad 

evolucionó en gran medida, comprendió que el comercio y la 

actividad aduanera, constituían una herramienta necesaria para 

el abastecimiento mutuo entre los países, dado que la 

producción de bienes en una región determinada, siempre 

conllevaba  un excedente, que podía ser comercializado con otro 

país por otro bien del cual se carecía, y así estabilizar las 

economías y proveer a sus ciudadanos de los bienes necesarios 

que ahí no se producían, por lo que, tanto la actividad 

comercial y aduanera era regida por el liberalismo, que 

gobernaba en esa época, así que todo el movimiento comercial y 

transfronterizo, estaba marcado por regulaciones flexibles que 

permitían una agilidad en la tramitología, no se quiere decir 

que no existían aranceles, ya que estos siempre existieron, 

pero eran sumamente proporcionales, y sin adulaciones. 

A raíz de la evolución del comercio internacional y de la 

integración económica, surge el Acuerdo General sobre Aranceles 

y Comercio (GATT sus siglas en inglés) organización encargada 

de supervisar el Sistema Multilateral de Comercio, suscrito en 

1947.  
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El Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio constituyó 

un conjunto de obligaciones y derechos para los países que lo 

suscribieron, en el que su fin primordial era suprimir las 

barreras al comercio entre las naciones. El surgimiento de este 

acuerdo se resume en dos aspectos importantes, el económico el 

cual intervino para facilitar las transacciones entre sus 

principales miembros y el comercial, que participó en la 

reducción y eliminación de tarifas aduaneras. Es importante 

mencionar, que a partir del año de 1995, las disciplinas 

previstas en el GATT se aplican por la Organización Mundial del 

Comercio (OMC). 

 

1.1.2.2. Historia de la aduana a nivel Nacional 

A partir de la década de los noventa, El Salvador 

implementó una política comercial de apertura que busca atender 

las necesidades de crecimiento y desarrollo económico 

realizando esfuerzos para promover la inserción de la economía 

Salvadoreña a la global, teniendo presente lo reducido del 

mercado interno, a través de asegurar la participación efectiva 

del país en el sistema multilateral, constituido por la OMC; lo 

cual ayudó a fortalecer el proceso de Integración Económica  
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centroamericana, avanzando de una zona de libre comercio hacia 

el establecimiento de la unión aduanera de la región, mediante 

la suscripción de acuerdos con importantes socios estratégicos 

comerciales para El Salvador. 

Para tales efectos, en el año 1999 fue creada la Ley de 

Simplificación Aduanera, la cual viene a simplificar los 

procedimientos aduaneros por medio de la utilización de 

sistemas informáticos para el intercambio de información entre 

las operaciones del comercio y el servicio de aduanas en El 

Salvador. 

 

1.1.3. Objetivos  de su creación 

     Sus objetivos se encaminan a contribuir al mejoramiento de 

los niveles de vida, lograr el pleno empleo, aprovechar los 

recursos mundiales, desarrollar la producción y el intercambio 

de mercancías, y fomentar el desarrollo económico. 
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1.1.4. Funciones principales 

La función principal de la Aduana es valorar, clasificar, 

verificar, controlar la entrada y salida de mercaderías, como 

así también los medios en que son transportadas, asegurando el 

cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

 

1.1.5. Estrategias principales 

Se vinculan con la facilitación y potenciación del 

comercio exterior y la verificación oportuna, a través de la 

sistematización y actualización permanente del servicio dentro 

del contexto de una nueva gestión pública. 

Es la autoridad competente en la aplicación de la 

legislación que regula el despacho aduanero, así como los 

sistemas, métodos y procedimientos a que deben sujetarse las 

Aduanas. 
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1.2. DIRECCION GENERAL DE ADUANAS DE EL SALVADOR. 

La Dirección General de Aduanas del El Salvador (DGA), se 

creó por Decreto Legislativo N° 43, el 7 de mayo de 1936, 

publicado en el Diario Oficial N° 104, Tomo 120, de ese mismo 

mes y año. La DGA, es una dependencia del Ministerio de 

Hacienda, y tiene la responsabilidad de garantizar el 

cumplimiento de leyes y reglamentos que regulan el tráfico 

internacional de mercancías. Es dirigida por un Director 

General. 

La estructura orgánica de la DGA, se estableció mediante 

el Reglamento Orgánico Funcional, dictado mediante Decreto 

Ejecutivo No. 44, el 18 de mayo de 1994 y publicado en el 

Diario Oficial No. 108, Tomo 323, el 10 de Junio de ese mismo 

año. Dicho Reglamento fue modificado, por Decreto Ejecutivo No. 

114, el 12 de octubre de 1998. 

Asimismo, se regula mediante la nueva Ley Orgánica de la 

Dirección General de Aduanas (2006). A través del Reglamento 

Orgánico Funcional, se faculta al Director General a dictar las 

normas necesarias a efecto de desarrollar o reestructurar la 

organización interna de la Dirección General de Aduanas con el  
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fin de permitir a la Institución readecuar su estructura 

orgánica funcional está integrada por tres niveles: Directivo, 

Ejecutivo y Operativo. 

La Ley Orgánica de la Dirección General de Aduanas; es el 

órgano superior jerárquico nacional en materia aduanera, 

facultada por la legislación nacional para aplicar la normativa 

sobre la materia, comprobar su correcta aplicación, así como 

facilitar y controlar el comercio internacional en lo que le 

corresponde, fiscalizar y recaudar los derechos e impuestos. 

Tiene como función privativa el ejercicio de la potestad 

aduanera y tendrá competencia en todas las funciones 

administrativas relacionadas con la administración de los 

tributos que gravan la importación de mercancías, la prevención 

y la represión de las infracciones aduaneras y el control de 

los regímenes aduaneros. 
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1.2.1. Objetivos  de la creación de la Dirección General de 

Aduanas 

a) Generar información transparente sobre las 

importaciones y exportaciones de mercancías 

b) Eliminarla evasión fiscal, realizando la aplicación 

correcta de la legislación aduanera y comprobando que 

los usuarios de los servicios que presta la Dirección 

General de Aduana, ejecutan sus operaciones dentro del 

marco legal establecido 

c) Mejorar la sistematización de los procesos aduaneros 

d) Contribuir al combate del contrabando, mediante la 

programación de planes de verificación y de 

fiscalización 

e) Mejorar la percepción de los servicios prestados por la 

Dirección General de Aduana, brindando una mejor 

atención con menor tiempo de espera y respuesta, que 

permita disminuir las quejas e insatisfacciones 

f) Incrementar la eficiencia en la gestión, logrando 

disminuir tiempos de despacho 
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g) Mejorar el clima organizacional de la Dirección General 

de Aduanas 

 

1.2.2. Misión, Visión y Valores 

1.2.2.1. Visión 

Ser modelo a nivel latinoamericano de institución pública 

en la prestación de servicios aduaneros de calidad, que permita 

el equilibrio entre la facilitación y el control del comercio 

internacional. 

 

1.2.2.2. Misión 

Aplicar, comprobar y hacer cumplir la normativa aduanera, 

proporcionando servicios de calidad, mediante la competencia e 

integridad de su personal, utilizando tecnología y procesos 

adecuados, para satisfacer las necesidades y expectativas de 

los usuarios. 
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1.2.2.3. Valores 

a) Integridad: Somos honestos, responsables, veraces, 

discretos en el cumplimiento de nuestras obligaciones 

laborales.  

b) Trabajo en Equipo con Sinergia: Somos un grupo de personas 

que trabajemos de manera coordinada y armoniosa, donde la 

suma de nuestros esfuerzos, conocimientos y talentos, nos 

permite alcanzar nuestra misión y visión. 

c) Calidad: Realizamos nuestras labores en el marco de una 

mejora continua en búsqueda de la calidad y la excelencia. 

d) Servicio al Cliente: Proporcionamos los servicios con 

agilidad, prontitud, amabilidad, profesionalismo y 

respeto, sin distinción ni preferencias de ninguna índole. 
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1.2.3. Principios generales aplicables a las actuaciones de 

la DGA. 

e) Justicia: Garantizará la aplicación oportuna y 

correspondiente de las normas tributarias aduaneras 

f) Legalidad: Actuará sometida al ordenamiento jurídico y 

sólo podrá realizar aquellos actos que estén regulados por 

dicho ordenamiento 

g) Celeridad: Procurará que los procedimientos sean ágiles 

para que se tramiten y concluyan en el menor tiempo 

posible 

h) Economía: Procurará incurrir en la menor cantidad de 

gastos, evitando la realización de trámites o requisitos 

innecesarios 

i) Eficacia: Procurará que sus actos, si están encaminados a 

la recaudación, se realicen con respeto a los derechos 

fundamentales de los administrados 

j) Verdad Material: Todas sus actuaciones se ampararán en la 

verdad material que resulte de los hechos investigados y 

conocidos.  
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1.2.4. Organigrama Funcional 
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1.2.5. Funciones principales 

La función principal de la Aduana es valorar, clasificar, 

verificar y controlar la entrada y salida de mercaderías, como 

así también los medios en que son transportadas, asegurando el 

cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

Las estrategias principales de la Aduana se vinculan con 

la facilitación y potenciación del comercio exterior y la 

verificación oportuna, a través de la sistematización y 

actualización permanente del servicio dentro del contexto de 

una nueva gestión pública. 

Es la autoridad competente en la aplicación de la 

legislación que regula el despacho aduanero, así como los 

sistemas, métodos y procedimientos a que deben sujetarse las 

Aduanas 

 

1.2.6. Modernización de la aduanas 

La Dirección General de Aduana, mantiene una constante 

modernización en sus sistemas, respondiendo a las exigencias 

internacionales en materia aduanera, del comercio exterior y de 

aseguramiento de la calidad en el servicio, así como a la  
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dinámica acelerada delcomercio internacional en el marco de la 

globalización de las economías en un ámbito de facilitación y 

transparencia con su usuarios directos e indirectos que deseen 

consultarle. 

La evolución del servicio aduanero en El Salvador, ha 

estado íntimamente ligada a la forma en que ha cambiado la 

economía del país, dependiendo en cierta medida de la  

económica predominante. 

Una primera etapa en nuestra actividad económica abarco el 

periodo desde 1950 hasta 1980, durante los cuales las funciones 

de la Aduana persiguieron fines casi exclusivamente 

rentísticos, lo cual contribuyó a convertirla en una de las 

fuentes recaudadoras más importante del Estado Salvadoreño. 

 

1.3. Clasificación de las Aduanas en El Salvador. 

Se le llama Competencia Territorial o Jurisdicción a la 

sección del territorio de El Salvador en la cual cada aduana 

ejerce control. 
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La Dirección General de Aduana podrá crear, aduanas, 

trasladarlas o suprimirlas y establecer criterios de servicio, 

en función de razones de oportunidad, racionalización o 

eficiencia del servicio 

Las aduanas se clasifican de acuerdo al lugar en el que se 

encuentren y estas son: 

• Aduanas De Frontera 

• Aduanas Internas 

• Aduanas Aéreas 

• Zonas Francas 

• Aduanas Marítimas 

• Almacenes Generales de Deposito 

 

1.3.1. Aduanas Fronterizas. 

Son los lugares habilitados por la legislación aduanera 

nacional, cuyas oficinas están ubicadas en diferentes zonas de 

la línea fronteriza a un país vecino y se accede por la vía 

terrestre, conocidas como Aduanas Terrestres de Frontera 
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Las Aduanas Fronterizas en El Salvador son: 

• Anguiatú 

• San Cristóbal 

• Las Chinamas 

• La Hachadura 

• El Poy 

• El Amatillo 

 

1.3.2. Aduana Marítima 

Son las aduanas que están situadas en diferentes puertos 

de la República y contribuyen a agilizar y controlar las 

operaciones de embarque y desembarque de las mercancías que 

entran y salen del país por la vía marítima, a través de 

vapores nacionales o extranjeros. 
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Las Aduanas Marítimas en El Salvador son: 

• Acajutla 

• Puerto Barillas 

• La Unión 

 

1.3.3. Aduana Aérea 

Son aquellas que controlan el movimiento de las mercancías 

que se transportan por medio de aeronaves en un aeropuerto 

Las Aduanas Aéreas en El Salvador son: 

 Comalapa 

 Ilopango 

 

1.3.4. Aduana Internas 

Son Aduanas que tienen como finalidad controlar mercancías 

dentro del territorio nacional pero no están ubicadas en la 

Frontera. 
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Las Aduanas Internas en El Salvador son: 

• San Bartolo 

• Santa Ana 

• Fardos Postales 

 

1.3.5. Zonas Francas 

Se define como el área donde las mercancías que en ella se 

introducen, son consideradas fuera del territorio aduanero 

nacional, respecto de los derechos de importación y de 

exportación y por tanto sujetas a un régimen y marco 

procedimental especial.(López, 2014, pág. 526) 

Las Zonas Francas en El Salvador son 

• Calvo 

• La Concordia 

• El Pedregal 

• Miramar 

• Internacional 
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• Santo Tomas 

• San Marcos 

• San Bartolo 

• American Park 

• Exportsalva 

• Santa Tecla 

• Sam-Li 

• Pipil 

• Santa Ana 

• Las Mercedes 

• Diez 
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1.3.6. Almacenes Generales de Deposito 

Los Almacenes Generales de Depósito en El Salvador son 

• AGDOSA 

• ALDESA 

• BODESA 

• ALMACONSA 

• SERVILOGICA 

• NEJAPA 

• TRANSAUTO 

 

1.4. Rutas Fiscales de El Salvador. 

Cuando las mercancías que vienen del extranjero pasan en 

tránsito hacia otro país o son transportadas para un Depósito 

Aduanero, Zona Franca o Aduana Interna, tienen que viajar 

únicamente por las rutas que la Dirección General de Aduana 

reconoce como Rutas Fiscales Autorizadas para esos tránsitos. 

 



CAPITULO I ANTECEDENTES 

22 

 

A continuación se presenta un mapa de El Salvador que 

indica las Rutas Fiscales, ubicación de las diferentes Aduanas 

y el código con que estas se identifican 
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01 Aduana San Bartolo 

02 Aduana Acajutla 

03 Aduana Aérea Comalapa 

04 Aduana Las Chinamas 

05 Aduana La Hachadura 

06 Aduana Santa Ana 

07 Aduana San Cristóbal 

08 Aduana Anguiatu 

09 Aduana El Amatillo 

10 Aduana Marítima La Unión 

11 Aduana El Poy 
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1.4.1. Ubicación geográfica de las aduanas en El Salvador 

A continuación se presenta la ubicación de las diferentes 

aduanas en El Salvador y sus periferias: 

Ubicación Geográfica de las Aduanas Fronterizas en El Salvador 

Aduana Terrestre Dirección Departamento 

Anguiatú Cantón El Brujo, 

Caserío Anguiatú, 

Metapán 

Santa Ana 

El Amatillo Ciudad de Pasaquina La Unión 

El Poy Km. 96 Carretera 

Troncal del Norte, 

Municipio de Citalá 

Chalatenango 

La Hachadura Caserío Puente Arce, 

Cantón La Hachadura 

Ahuachapán 

Las Chinamas Cantón Puente El 

Jobo, Municipio de 

Ahuachapán Km. 112 

Ahuachapán 

San Cristóbal Cantón Piedras 

Azules, Caserío San 

Cristóbal de la 

Frontera 

Santa Ana 

Tabla 1, Ubicación de Aduanas de Fronteras 

 

 

Ubicación Geográfica de las Aduanas Internas en El Salvador 
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Aduana Internas Dirección Departamento 

FARDOS POSTALES Edificio de Correo 

Nacional, Centro de 

Gobierno 

San Salvador 

SAN BARTOLO Km.11 ½,Carretera 

Panamericana, San 

Bartolo, Ilopango 

San Salvador 

SANTA ANA Carretera a Metapán, 

Km.67 contiguo a 

Penal de Apanteos 

Santa Ana 

TRES TORRES Diagonal 

Centroamérica y Av. 

Alvarado, Edif. Tres 

Torres 

San Salvador 

 

Tabla 2, Ubicación de Aduanas de Internas 
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Ubicación Geográfica de las Zonas Francas en El Salvador 

Zonas Francas Dirección Departamento 

American Park Carretera a Santa Ana, 

Km. 28 ½ 

La Libertad 

Calvo Calle a Playita, Punta 

Gorda 

La Unión 

Concordia CarreteraEl Litoral Km. 

105,  

La Unión 

 

Diez Km 76 ½ Barrio Santa 

Cruz, Chalchuapa 

Santa Ana 

El Pedregal Carretera a la Herradura, 

Km. 46 ½ El Pedregal 

la Paz 

El Progreso Carretera a Santa Ana, 

Km. 28 

La Libertad 

Export Salva Carr. a Santa Ana, Km. 24 La Libertad 

Internacional Carr. a Comalapa Km. 28 

½, Municipio de Olocuilta 

La Paz 

Las Mercedes 

 

Ctón. Valle el 

Matazano,carr. Santa Ana 

a Sonsonate, kl 66 y 67 

Santa Ana 

Tabla 3, Ubicación de Zonas Francas 
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Ubicación Geográfica de las Zonas Francas en El Salvador 

Zonas Francas Dirección Departamento 

Miramar Carretera a Comalapa 

Km. 30 ½, Municipio 

de Olocuilta 

La Paz 

Pipil Cantón El Carmen, 

Hacienda Talcualhuya, 

San Juan Opico, 

La Libertad. 

San Bartolo Carretera 

Panamericana Km. 9 ½ 

, San Bartolo, 

Ilopango, 

San Salvador. 

San Marcos Carretera a Comalapa 

Km 4 ½ frente a 

terminal del Sur 

San Salvador 

Santa Ana Carretera a Metapán, 

Km. 69 

Santa Ana 

Santa Tecla Carretera al Puerto 

de La Libertad, Km. 

12 ½ Nueva San 

Salvador 

La Libertad 

Santo Tomás Carretera a Comalapa, 

Km. 15 ½ Cantón El 

Ciprés 

San Salvador 

Tabla 4, Continuación, Ubicación de Zonas Franca 
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Ubicación Geográfica de Aduanas en Almacenes Generales de Depósito 

Zonas Francas Dirección Departamento 

AGDOSA Calle L-1 #44-C, 

Blvd. Bayer, Ciudad 

Merliot 

la Libertad 

ALDESA Km. 7 ½ Blvd. del 

Ejército Nacional, 

Soyapango Km. 7 ½ 

Blvd. del Ejército 

Nacional 

San  Salvador 

Almacenadora 

Internacional 

Carretera a Comalapa 

Km. 28 ½, Municipio 

de Olocuilta 

La Paz 

BODESA Carretera al Puerto 

de La Libertad, Km. 

12 

La Libertad 

AGDOSA Soyapango Km. 5 1/2 Boulevard 

del Ejército 

Nacional, Soyapango 

San  Salvador 

ALMACONSA Boulevard del 

Ejercito Nacional, Km 

5 1/2 final Calle 

Claper, Soyapango 

San  Salvador 

Tabla 5, Ubicación de Almacenes Generales de Depósito 
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Ubicación Geográfica de Aduanas Aéreas de Depósito 

Aduanas Aéreas Dirección Departamento 

Comalapa Aeropuerto 

Internacional de El 

Salvador, San Luis 

Talpa, Comalapa 

La Paz 

Ilopango Aeropuerto de 

Ilopango 

San Salvador 

Tabla 6, Ubicación de Aduanas Aéreas 

 

Ubicación Geográfica de Aduanas Marítimas 

Aduanas Marítimas Dirección Departamento 

Acajutla Puerto de Acajutla Sonsonate 

Puerto Barillas Carretera El Litoral 

Km. 109, Hacienda La 

Carrera, Jiquilisco 

Usulután 

Tabla 7, Ubicación de Aduanas Marítimas 
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1.5. TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Un Tratado de Libre Comercio (TLC) es un acuerdo entre dos 

o más países cuyo objetivo principal es establecer reglas 

comunes para normar la relación comercial entre ellos. Un 

Tratado de Libre Comercio busca crear una zona de libre 

comercio entre los países que son parte del mismo. Los Tratados 

de Libre Comercio son instrumentos bilaterales o multilaterales 

de política exterior que los países utilizan para consolidar y 

ampliar el acceso de sus productos y eliminar barreras 

arancelarias y no arancelarias, así como establecer mecanismos 

de cooperación entre las partes contratantes.  

 

Los Tratados de Libre Comercio son importantes ya que se 

constituyen en un medio eficaz para garantizar el acceso de 

nuestros productos a los mercados externos, de una forma más 

fácil y sin barreras. Además, permiten que aumente la 

comercialización de productos nacionales, se genere más empleo, 

se modernice el aparato productivo, mejore el bienestar de la 

población y se promueva la creación de nuevas empresas por 

parte de inversionistas nacionales y extranjeros. Pero además 

el comercio sirve para abaratar los precios que paga el 

consumidor por los productos que no se producen en el país. 

http://www.monografias.com/trabajos4/nafta/nafta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/nafta/nafta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/nafta/nafta.shtml
http://www.monografias.com/Politica/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/dertrat/dertrat.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/comercializa/comercializa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos36/teoria-empleo/teoria-empleo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/explodemo/explodemo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/fijacion-precios/fijacion-precios.shtml#ANTECED
http://www.monografias.com/trabajos5/comco/comco.shtml#aspe
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A continuación se presenta una imagen que muestra los 

Países con los que El Salvador tiene actualmente Tratado de 

Libre Comercio. 
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1.5.1. Origen de los Tratados de Libre Comercio en El 

Salvador 

En las naciones centroamericanas se empieza a hablar de 

los Tratados de Libre  Comercio allá por el año de 1960, cuando 

dichas naciones firmaron el Tratado General de Integración 

Económica Centroamericana el 13 de Diciembre de 1960. 

Por cuestiones económicas, políticas y sociales, el 

proceso de Integración Económica Centroamericana sufrió un 

retraso de aproximadamente cuatro décadas. 

Ya para la década de los noventas (90´s), El Consejo de 

Ministros Responsables de la Integración Económica y Desarrollo 

Regional (COMRIEDRE)firma el primer Reglamento Centroamericana 

sobre el origen de las Mercancías el 1 de Septiembre de 1995 

mediante la Resolución 22-95  

A partir de ese entonces dicho Reglamento ha sufrido 

diversas modificaciones hasta llegar a la actual 5
a 
Enmienda 

del Sistema Arancelario Centroamericano (la cual es utilizada 

actualmente). 
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1.5.2. Importancia de firmar Tratados de Libre Comercio 

Los Tratados de Libre Comercio forman parte de una 

estrategia comercial de largo plazo que busca consolidar 

mercados para los productos peruanos con el fin de desarrollar 

una oferta exportable competitiva, que a su vez genere más y 

mejores empleos. La experiencia muestra que los países que más 

han logrado desarrollarse en los últimos años son aquellos que 

se han incorporado exitosamente al comercio internacional, 

ampliando de esta manera el tamaño del mercado para sus 

empresas. 

 

1.5.3. Objetivos 

1.5.3.1. Objeto del Tratado de Libre Comercio 

 

El objeto de los Tratado de Libre Comercio es crear Zonas 

de Libre Comercio entre los países suscriptores y fomentar la 

libre circulación de bienes, eliminando los obstáculos al 

comercio de bienes, así como el reconocer el Principio de Trato 

Nacional para los bienes de las partes.  

 

 

http://www.monografias.com/trabajos11/henrym/henrym.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/ofertaydemanda/ofertaydemanda.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/tebas/tebas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado.shtml
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1.5.3.2. Los principales objetivos del Tratado de Libre 

Comercio. 

 Liberalizar la totalidad de productos y servicios que se 

comercian entre las partes contratantes. 

 Eliminar barreras que afecten o mermen el comercio. 

 Promover las condiciones para una competencia justa. 

 Incrementar las oportunidades de inversión. 

 Proporcionar una protección adecuada a los derechos de 

propiedad intelectual. 

 Establecer procesos efectivos para la estimulación de la 

producción nacional. 

 Fomentar la cooperación entre países amigos. 

 Ofrecer una solución a controversias. 

 Establecer procesos efectivos para la estimulación de la 

producción nacional. 

Estos objetivos se lograrán mediante el cumplimiento de los 

principios y reglas del TLC, como los de trato nacional, trato 

de nación más favorecida y transparencia en los procedimientos. 

http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos54/produccion-sistema-economico/produccion-sistema-economico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/etic/etic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/origenestado/origenestado.shtml
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1.5.4. Ventajas 

 Los Tratados de Libre Comercio traen consigo beneficios 

que están relacionados no solo con aspectos de tipo 

comercial sino que son positivos para la economía de su 

conjunto. 

 Permiten reducir y en muchos casos eliminar las barreras 

arancelarias y no arancelarias al comercio. 

 Contribuyen a mejorar la competitividad de las empresas 

(dado que es posible disponer de materia prima y 

maquinaria a menores costos. 

 Facilita el incremento del flujo de inversión extranjera, 

al otorgar certidumbre y estabilidad en el tiempo a los 

inversionistas. 

 Ayudan a competir en igualdad de condiciones con otros 

países que han logrado ventajas de acceso mediante 

acuerdos comerciales similares. 

 Fomentan la creación de empleos derivados de una mayor 

actividad exportadora. 
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1.5.5. Tratado de Libre Comercio El Salvador-Estados Unidos 

Desde su ingreso a la Organización Mundial del Comercio en 

mayo de 1995, El Salvador ha seguido la estrategia de 

fortalecer sus lazos con sus principales socios comerciales 

siendo uno de ellos, Estados Unidos. En el año 2001, los 

presidentes de la región acordaron solicitar a Estados Unidos, 

la posibilidad de negociar un Tratado Libre Comercio. Este 

tratado incorporaba en su contenido aspectos que trascienden de 

lo que estrictamente se refiere a la exportación e importación 

de bienes. 

La negociación, firma y ratificación del tratado se 

realizó en condiciones diferenciadas, amoldándose a las 

características y contexto político y social de cada Estado 

parte; el proceso se inició en 2003 para todos los países de la 

región centroamericana a excepción de República Dominicana, 

concretándose la adopción del texto para todos los países 

involucrados, en el año 2004 y entrando en vigor en distintas 

fechas para cada país a partir de 2006.  
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Por otro lado, considerando que la rama fundamental del 

tratado consiste en las disposiciones concernientes al trato 

comercial, es relevante abordar elementos como el movimiento 

aduanero, origen de los productos y las reglas internas para el 

tráfico de mercancías. La fecha de suscripción fue el 05 de 

agosto de 2004, fecha de ratificación el 17 de diciembre del 

mismo año, fecha de publicación mediante Decreto Legislativo 

No. 555, publicado en el Diario Oficial No. 17, Tomo No. 366, 

de fecha 25 de enero de 2005 y la fecha de entrada en vigencia 

el 01 de marzo de 2006. 

 

1.5.6. Tratado de Libre Comercio El Salvador-República   

Dominicana 

El Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y 

República Dominicana fue suscrito el 16 de Abril de 1998, 

ratificado por El Salvador mediante Decreto Legislativo No. 590 

de fecha 29 de Abril de 1999, entrando en vigencia el 04 de 

Octubre de 2001. 
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Asimismo el 15 de marzo de 2001, el Congreso Nacional de 

la República Dominicana, emitió resolución aprobatoria del 

Tratado de Libre Comercio Centroamérica–República Dominicana y 

sus protocolos, resolución que establece que dicho instrumento 

entraría en vigencia 180 días después de la fecha en que el 

mismo sea promulgado por el Presidente de República Dominicana. 

Si bien la negociación de este acuerdo se realizó con la 

participación conjunta de los cinco países centroamericanos, la 

dinámica de la negociación sobre los aspectos concretos de 

productos y reglas de origen se realizó de forma bilateral.  

El acuerdo permite que la mercadería salvadoreña reciba el 

mismo trato que cualquiera de origen Dominicano, ya sea 

competidores directos o sustitutos de origen local. Lo mismo 

ocurre en El Salvador con los productos dominicanos. Cuando se 

inició la negociación del Tratado de Libre Comercio entre 

Centroamérica y República Dominicana, este país poseía un 

régimen arancelario con techo general del 35%, este arancel es 

el que se le aplica al resto del mundo para productos 

terminados, con la entrada en vigencia del tratado este 

panorama cambia sustancialmente; al momento de negociar, el 

régimen arancelario era más proteccionista que el 

centroamericano.  
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1.5.7. Tratado de Libre Comercio El Salvador-México. 

El nacimiento del Tratado de Libre Comercio entre 

Centroamérica y Estados Unidos Mexicanos se dio en Tuxtla 

Chiapas, en la VIII Cumbre de Presidentes Centroamericanos, 

realizada el 17 de Junio de 1990, en Antigua Guatemala, en 

dicha reunión suscribieron una declaración, que contenía un 

tratado de cooperación entre los países que incluía Programas 

de Liberación Comercial y Fomento de las Inversiones de 

Cooperación Financiera, que fueron objeto de posteriores 

negociaciones.  

Entre los años 1995 y 1997 se configuraba la negociación 

entre Estados Unidos Mexicanos y el llamado Triángulo del Norte 

integrado por los países de Honduras, Guatemala y El Salvador.  

El Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras 

fue suscrito el 29 de Junio de 2000, ratificado por El Salvador 

mediante Decreto Legislativo No. 214 de fecha 7 de diciembre 

del año 2000, entrando en vigencia el 15 de Marzo de 2001.  
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1.6. IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

1.6.1. Importación 

Introducir bienes y servicios en el puerto de un país. El 

comprador de dichos bienes y servicios se conoce como 

"importador", que tiene su sede en el país de importación, en 

otras palabras, una importación es cualquier bien o servicio 

traído de un país extranjero de una forma legítima por lo 

general para su uso comercial. Las mercancías o servicios de 

importación son proporcionados a los consumidores nacionales 

por los productores extranjeros. Una importación en el país 

receptor es una exportación en el país de origen. 

 

1.6.1.1. Importancia de la importación 

Las importaciones son importantes en un país ya que 

permiten tener un mejoramiento en la balanza comercial de los 

países. Algunos de los beneficios de una importación son: 

a) Adquirir bienes no disponibles en el país 

b) Crear mejores condiciones para la competencia 
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c) Incorporar tecnología y bienes de capital para innovar el 

parque   productivo 

d) Acceder a bienes que se producen en el país en condiciones 

poco  favorables 

e) Acceder a bienes de capital, insumos, tecnología, materias 

primas, productos terminados 

 

 

1.6.1.2. Ventajas de la Importación 

En países en vías de desarrollo es necesario alcanzar un 

nivel internacional de calidad, que obliga a mejorar 

maquinaria, materias primas y procesos, a base de 

importaciones, necesarias para exportar. 

En países de costos altos de fabricación, probablemente 

salga más barato importar que fabricar, convirtiéndose así en 

revendedores, pasando de fabricantes, a comerciantes. 

En países con tratados internacionales de libre comercio 

la reducción paulatina de impuestos de importación hasta llegar 

a cero, bajará el costo de la compra internacional. 
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1.6.1.3. Desventajas de la Importación 

Comprar en otro país reduce ingresos del país donde reside 

el emprendedor, problemas económicos como mayores importaciones 

que exportaciones. 

Las importaciones siempre llevan implícito el riesgo de 

aumento en el precio de la moneda extranjera. Los negocios 

atados al aumento de moneda extranjera por importaciones que 

son su principal fuente de ingresos, deberían contratar 

coberturas cambiarias o futuros, en casas de bolsa, para 

protegerse. 

Las importaciones, en alto grado, hacen dependiente al 

emprendedor de las compras internacionales. Cualquier 

dependencia debilita a la empresa y con mayor razón, 

proveedores internacionales por la distancia, las entregas y 

condiciones. 
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1.6.2. Exportación 

Hacen referencia a cualquier bien o servicio vendido o 

enviado con fines comerciales a un país extranjero. 

En otras palabras, la exportación es el tráfico de bienes 

y servicios propios de un país con el fin de ser usados o 

consumidos en otro país. Este tráfico puede generar numerosos y 

variados fenómenos fiscales dado que, cualquier producto 

enviado más allá de las fronteras de un país, está sometido a 

diversas legislaciones y puede estar sometido a acuerdos 

específicos que dan lugar a condiciones concretas según el país 

de destino 

 

1.6.2.1. Importancia de la Exportación 

Son importantes porque contribuyen con las empresas en lo 

que son sus ventas, utilidades, reputación, imagen, calidad del 

producto y del servicio mejorara cuando se adapte a los 

estándares internacionales, capacitaciones de personal, 

adquisición de mejor tecnología, mejores instalaciones, mejores 

procesos de producción, etc. 
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Además de contribuir con las empresas en las áreas 

mencionadas anteriormente, existen otras razones por las cuales 

las exportaciones son importantes en un nivel microeconómico, 

algunas de esas razones son: 

a) Aumentar su competitividad interna 

b) Participar en el mercado global 

c) Lanzar nuevos productos 

d) Estabilizar las fluctuaciones estacionales del mercado 

e) Adquirir fuerza para expandirse 

f) Ampliar la participación de la empresa en el mercado. 

g) Incrementar la producción, utilizando la capacidad ociosa. 

h) Reducir los riesgos, al no depender únicamente del mercado 

nacional.  
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1.6.2.2. Ventajas de Exportar 

Crea nuevas oportunidades comerciales que complementan su 

actividad en el mercado doméstico, reducen su dependencia de 

este mercado y permiten a su empresa crecer financiera y 

corporativamente. 

La renta de las exportaciones permite distribuir sus 

costos fijos en mayor número de unidades de producción. 

Puede significar diversificación del riesgo, mayores 

ingresos, la posibilidad de crear nuevos empleos. 

Puede conducir a márgenes de ganancia más elevados para 

productos de mayor valor y de esta forma aumentar la 

rentabilidad en general de su empresa. 
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1.6.2.3. Desventajas de exportar 

a) Subordinar beneficios de corto plazo a ganancias de largo 

plazo 

b) Modificar su producto o embalaje 

c) Incurrir en nuevos costos agregados 

d) Dedicar personal para viajar 

e) Obtener financiamiento adicional 

f) Obtener licencias de exportación especiales 
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1.7. TÉRMINOS INTERNACIONALES DE COMERCIO (INCOTERMS) 

1.7.1. Qué son los Incoterms 

Son un conjunto de términos y reglas de carácter 

facultativo que permiten acordar los derechos y las 

obligaciones tanto del vendedor como el comprador en las 

transacciones comerciales internacionales  

Los Incoterms han sido introducidos por la Cámara de 

Comercio Internacional (ICC) los cuales determinan los derechos 

yobligaciones de las partes en un contrato de compra-venta en 

relación a la entrega de las mercancías 

 

1.7.2. Clasificación de los INCOTERMS 

Los Incoterms se han dividido en diferentes grupos con el 

objeto de que los usuarios tengan una mejor comprensión de 

estos. Se clasifican de diferentes formas:  
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a) Grupo “E” en punto de salida u origen: 

1. EXW En fábrica: El vendedor pone la mercancía a 

disposición del comprador en sus instalaciones: 

fábrica, almacén, etc. Todos los gastos a partir de ese 

momento son por cuenta del comprador. 

b) Grupo “F” Libre de flete principal: 

1. FCA Franco transportista: El vendedor entrega 

mercancía, despachada para exportación, a transportista 

u otra persona designada por comprador, en lugar 

convenido.  

2. FAS Franco al costado del buque: El vendedor realiza 

entrega cuando mercancía es colocada al costado de 

buque en puerto de embarque convenido.  

3. FOB Franco a bordo: Significa que el vendedor realiza 

la entrega cuando la mercancía sobrepasa la borda del 

buque en el puerto de embarque convenido. Esto quiere 

decir que el comprador debe soportar todos los costos y 

riesgos de pérdida o daño de la mercancía desde aquel 

punto 
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c) Grupo “C” Costo de flete principal incluido: 

1. CFR Costo y flete: El vendedor entrega mercancía a 

bordo del buque en puerto de embarque designado; Sólo 

para transporte acuático.  

2. CIF Costo, seguro y flete: Significa que el vendedor 

realiza la entrega cuando la mercancía sobrepasa la 

borda del buque en el puerto de embarque convenido.  

3. CPT Transporte pagado hasta: El vendedor entrega 

mercancía cuando la pone a disposición de transportista 

designado por él.  

El vendedor paga costos de transporte para llevar 

mercancía a destino designado. 

4. CIP Transporte y seguro pagado hasta: El vendedor 

entrega mercancía cuando la pone a disposición de 

transportista designado por él. 

El vendedor paga costos de transporte para llevar 

mercancía a destino designado. 

 

d) Grupo “D” Entregado en Destino: 

1. DAT Entrega en terminal: Vendedor entrega mercancía en 

terminal del puerto o lugar de destino convenido  
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Riesgos y costos desde local del vendedor hasta la entrega 

en terminal o lugar de destino convenido, por cuenta y 

costo de vendedor; Aplicable a cualquier medio de 

transporte. 

 

2. DAP Entrega de la mercancía en el lugar de destino 

convenido: Todos los riesgos y costos desde local de 

vendedor hasta destino, por cuenta y riesgo de vendedor. 

 

3. DDP Entrega derechos pagados: Vendedor cubre costos y 

riesgos para llevar mercancía hasta aquel lugar, 

incluyendo derechos exigibles a importación en el país de 

destino. 
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CAPÍTULO II 

2. SUSTENTACION TEÓRICA Y CONTABLE. 

2.1. RÉGIMEN ADUANERO 

Se entiende por Regímenes Aduaneros a las diferentes 

destinaciones a las que pueden someterse las mercancías que se 

encuentran bajo control aduanero de acuerdo con los términos de 

la declaración presentada ante la autoridad aduanera.(Art. 89 

CAUCA) 

Toda Mercancía que ingrese o salga del territorio 

aduanero, deberá someterse a cualquiera de los regímenes 

aduaneros, debiendo cumplirlos requisitos y procedimientos 

legalmente establecidos.(López, 2014, pág. 227) 

Las mercancías pueden presentarse con los siguientes 

regímenes aduaneros: 

 

a) Regímenes Definitivos 

b) Regímenes Temporales 

c) Regímenes Liberatorios 
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2.1.1. Regímenes Definitivos 

     Son aquellos que permiten la entrada y salida del 

territorio aduanero nacional para su uso o consumo definitivo 

previo pago de derechos e impuestos correspondientes, las 

cuales se clasifican en: 

 Importación Definitiva 

 Exportación Definitiva  

 

2.1.1.1. Importación Definitiva 

La importación definitiva, es el ingreso de mercancías 

procedentes del exterior para su uso o consumo definitivo en el 

territorio aduanero.(López, 2014, pág. 85) 

El código de la Declaración de mercancía para la 

importación Definitiva es IM-4 

La Declaración de Mercancías para el régimen de 

importación definitiva contendrá: 

a) Datos sobre el puerto de embarque o carga y transporte 

empleado, cuantía de la obligación tributaria aduanera, 

demás cargos aplicables, tipo de cambio y aplicación de 

exenciones, preferencias arancelarias y pago efectuado o 

garantías rendidas, en su caso. 



CAPITULO II SUSTENTACIÓN TEÓRICA Y CONTABLE 

53 

 

b) Identificación de los documentos obligatorios, de acuerdo 

al presente régimen 

c) Valor de la prima del seguro, flete y monto declarado en 

factura 

d) Número del documento de transporte. 

 

2.1.1.2. Exportación definitiva 

La exportación definitiva, es la salida del territorio 

aduanero de mercancías nacionales o nacionalizadas para su uso 

o consumo definitivo en el exterior. (López, 2014, pág. 85) 

La declaración de mercancías para el régimen de 

exportación definitiva contendrá en lo que fuere aplicable, la 

siguiente: 

a) Identificación del consignatario 

b) Identificación del número de referencia de la declaración 

de mercancías, aduana de salida y de control 

c) Identificación del puerto de embarque, en su caso 

d) Peso neto de las mercancías 

e) Valor libre a bordo (FOB) declarado en la factura 

 

f) Valor del seguro y flete, cuando corresponda 
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g) Identificación de los documentos referidos al cumplimiento 

de restricciones y regulaciones no arancelarias. 

 

2.1.2. Regímenes Temporales o Suspensivos 

Son aquellos que otorgan un estado transitorio a la 

mercancía, es decir que permiten la entrada o salida del 

territorio aduaneropor un plazo determinado con suspensión del 

pago de los gravámenes a la importación o exportación y se 

clasifican en: 

 Tránsito aduanero 

 Importación Temporal con reexportación en el mismo estado 

 Admisión temporal para perfeccionamiento activo 

 Depósito de Aduanas o Deposito Aduanero  

 Exportación temporal con reimportación en el mismo estado. 

 Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo. 
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2.1.2.1. Tránsito aduanero 

Tránsito aduanero es el régimen bajo el cual las 

mercancías sujetas a control aduanero son transportadas de una 

aduana a otra por cualquier vía, con suspensión total de los 

tributos respectivos. 

Las mercancías en tránsito aduanero estarán bajo custodia 

y responsabilidad del transportista, sin perjuicio de las 

responsabilidades de terceros. 

El tránsito aduanero podrá ser internacional o interno y 

se regirán por lo dispuesto en el presente Código y su 

Reglamento.(López, 2014, pág. 85) 

El transito interno se efectúa de una aduana a otra por 

cualquier vía nacional, con suspensión total de derechos e 

impuestos. 

El tránsito internacional se efectúa por las vías 

internacionales aéreas, acuáticas o terrestres con suspensión 

total de derechos e impuestos. 
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2.1.2.2. Importación Temporal con Reexportación en el mismo 

Estado 

Importación Temporal con Reexportación en el mismo estado, 

es el régimen que permite ingresar al territorio aduanero por 

un plazo determinado, con suspensión de tributos a la 

importación, mercancías con un fin específico, las que serán 

reexportadas dentro de ese plazo, sin haber sufrido otra 

modificación que la normal depreciación como consecuencia de su 

uso.(López, 2014, pág. 86) 

La permanencia de las mercancías bajo el régimen de 

importación temporal con  reexportación en el mismo estado, 

será hasta por un plazo de seis meses contados a partir de la 

aceptación de la declaración, sin perjuicio de que cada Estado 

Parte de acuerdo a la naturaleza y el fin específico de las 

mercancías importadas temporalmente, establezca plazos 

especiales. 

Cuando se trate de la importación temporal de 

contenedores, plataformas y chasises, el plazo para la 

permanencia de los mismos dentro del territorio aduanero será 

de tres meses, contados a partir de su ingreso. 
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2.1.2.3. Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo 

Admisión temporal para perfeccionamiento activo es el 

ingreso al territorio aduanero con suspensión de tributos a la 

importación, de mercancías procedentes del exterior, destinadas 

a ser reexportadas, después de someterse a un proceso de 

transformación, elaboración o reparación u otro legalmente 

autorizado. 

Previo cumplimiento de los requisitos, formalidades y 

condiciones establecidas en el Reglamento, podrá importarse 

definitivamente un porcentaje de las mercancías sometidas al 

proceso de transformación, elaboración o reparación u otro 

autorizado bajo este régimen, de acuerdo a lo que establezca la 

autoridad competente.(López, 2014, pág. 86) 

     Operaciones de perfeccionamiento activo: 

a) La elaboración de mercancías, incluso su montaje, 

ensamblaje o adaptación a otras mercancías. 

b) La transformación de mercancías. 

c) La reparación de mercancías, incluso su restauración y su 

puesta a punto. 
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d) La utilización de algunas mercancías determinadas que no 

se encuentran en productos compensadores, pero que 

permiten o facilitan la obtención de estos productos 

aunque desaparezcan total o parcialmente durante su 

utilización. 

e) Productos compensadores: Los productos resultantes de 

operaciones de perfeccionamiento. 

f) Coeficiente de producción: La cantidad o el porcentaje de 

productos compensadores obtenidos en el perfeccionamiento 

de una cantidad determinada de mercancías de importación. 

g) Mermas: Los efectos que se consumen o pierden en el 

desarrollo de los procesos de perfeccionamiento y cuya 

integración al producto no pueda comprobarse. 

h) Desperdicios: Residuos de los bienes resultantes después 

del proceso de perfeccionamiento a que son sometidos. 

 

2.1.2.4. Depósito de aduanas o depósito aduanero 

Depósito de aduanas o depósito aduanero es el régimen 

mediante el cual, las mercancías son almacenadas por un plazo 

determinado, en un lugar habilitado al efecto, bajo potestad de 

la Aduana, con suspensión de tributos que correspondan. 
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Las mercancías en depósito de aduanas, estarán bajo 

custodia, conservación y responsabilidad del depositario. 

Los depósitos de aduana podrán ser públicos o privados.(López, 

2014, pág. 86) 

 

2.1.2.5. Exportación temporal con reimportación en el mismo 

Estado 

La exportación temporal con reimportación en el mismo 

estado, es el Régimen Aduanero mediante el cual, con suspensión 

del pago de tributos a la exportación en su caso, se permite la 

salida temporal del territorio aduanero, de mercancías 

nacionales o nacionalizadas, con un fin específico y por un 

tiempo determinado, con la condición que sean reimportadas sin 

que hayan sufrido en el exterior ninguna transformación, 

elaboración o reparación, en cuyo caso a su retorno serán 

admitidas con liberación total de tributos a la importación. 

La permanencia de las mercancías bajo el régimen de 

exportación temporal con reimportación en el mismo estado será 

hasta por un plazo de seis meses contados a partir de la fecha 

de aceptación de la declaración de mercancías. 
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Para gozar de los beneficios de este régimen al 

reimportarse las mercancías, el declarante deberá cumplir los 

requisitos siguientes: 

a) Que la declaración de mercancías de reimportación sea 

debidamente presentada y aceptada dentro del plazo de 

permanencia de la exportación temporal. 

b) Que las mercancías no hayan sido objeto de transformación 

alguna. 

c) Que se establezca plenamente la identidad de las mercancías 

d) Que quien efectúa la reimportación sea la misma persona que 

efectuó la exportación. 

 

2.1.2.6. Exportación  Temporal para Perfeccionamiento Pasivo 

La exportación temporal para perfeccionamiento pasivo es 

el régimen que permite la salida del territorio aduanero por un 

plazo determinado de mercancías nacionales o nacionalizadas, 

para ser sometidas en el exterior a las operaciones de 

transformación, elaboración, reparación u otras permitidas, con 

suspensión en su caso, de los tributos a la exportación, para 

ser reimportadas bajo el tratamiento tributario y dentro del 

plazo establecido en el Reglamento. 
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La permanencia de las mercancías bajo el régimen de 

exportación temporal para el perfeccionamiento pasivo será de 

seis meses contados a partir de la aceptación de la declaración 

de mercancías. 

En los casos de reimportación de mercancías sometidas a 

perfeccionamiento y reparación, excepto cuando se trate de 

reparación dentro del plazo de garantía de funcionamiento 

deberá adjuntarse la factura que acredite el valor incorporado 

acerca del costo de la reparación. 

 

2.1.3. Regímenes Liberatorios 

Son aquellos que permiten la entrada y salida de mercancías 

del territorio aduanero con liberación total o parcial de los 

derechos e impuestos correspondientes, y se clasifican en: 

 Zonas Francas 

 Reimportación 

 Reexportación 
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2.1.3.1. Zonas francas 

Es el régimen que permite ingresar a una parte delimitada 

del territorio de un Estado Parte, mercancías que se consideran 

generalmente como si no estuviesen en el territorio aduanero 

con respecto a los tributos de importación, para ser destinadas 

según su naturaleza, a las operaciones o procesos que 

establezca la autoridad competente.(López, 2014, pág. 86) 

El establecimiento administración y funcionamiento será 

autorizado por el Ministerio de Economía.  

 

2.1.3.2. Reimportación 

Reimportación es el régimen que permite el ingreso al 

territorio aduanero, de mercancías nacionales o nacionalizadas, 

que se exportaron definitivamente y que regresan en el mismo 

estado, con liberación de tributos. 

Requisitos para gozar de la liberación, para gozar de los 

beneficios del régimen de reimportación, el declarante deberá 

cumplir los requisitos siguientes: 
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a) Que la declaración de reimportación sea debidamente 

presentada y aceptada dentro del plazo de tres años, 

contado a partir de la fecha de aceptación de la 

declaración de exportación definitiva 

b) Que las mercancías no hayan sido objeto de transformación 

alguna 

c) Que se establezca plenamente la identidad de las 

mercancías 

d) Devolución previa de las sumas que se hubieren recibido 

por concepto de beneficios e incentivos fiscales, u otros 

incentivos con ocasión de la exportación, en su caso 

e) Los demás que establezca el Reglamento 

 

2.1.3.3. Reexportación 

Reexportación, es el régimen que permite la salida del 

territorio aduanero, de mercancías extranjeras llegadas al país 

y no importadas definitivamente. 

No se permitirá la reexportación de mercancías caídas en 

abandono o que se haya configurado respecto de ellas, 

presunción fundada de falta o infracción aduanera penal.(López, 

2014, pág. 87). 
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La declaración de mercancías para el régimen de 

reexportación contendrá, en lo conducente, los datos de la 

declaración de mercancías para el régimen de exportación 

definitiva, además de la identificación de las mercancías. 

Deberá relacionarse en la misma, el número del documento o de 

la declaración de mercancías que amparó el ingreso de las 

mercancías al territorio aduanero, en su caso. 

La declaración de mercancías de reexportación quedará 

sujeta a la verificación inmediata. La Autoridad Aduanera que 

realice dicha verificación de las declaraciones de mercancías 

objeto de reexportación, comprobará el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para los regímenes aduaneros 

suspensivos y lo que al efecto establecen los Artículos 538 y 

539 de estereglamento. 
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2.1.4. Modalidades Especiales de Importación y Exportación 

Definitivas 

2.1.4.1. Envíos  postales 

Se entenderá por envíos postales, los de correspondencia y 

paquetes postales designados como tales en el Convenio de la 

Unión Postal Universal y sus Actas.(López, 2014, pág. 88) 

La Dirección General de Correos deberá informar a la 

autoridad Aduanera si encuentra Mercancías prohibidas; Los 

envíos postales deberán presentar la respectiva Declaración de 

Mercancía a través de un Agente Aduanero o Apoderado Especial 

Aduanero, en el caso de los envíos no comerciales son los que 

son remitidos para su uso  o consumo personal o familiar y que 

no serán destinados a actividades lucrativas. 

Si los fardos postales no son retirados por el 

consignatario estos serán devueltos al remitente después de 

seis meses. 
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2.1.4.2. Envíos Urgentes 

Se entenderá por envíos urgentes, las mercancías que en 

razón de su naturaleza o por responder a una necesidad 

debidamente justificada, deban ser despachadas rápida y 

preferentemente. 

Igualmente se incluyen en esta modalidad, las mercancías 

ingresadas bajo el sistema de entrega rápida o Courier, cuyo 

ingreso es efectuado por empresas registradas ante el servicio 

aduanero.(López, 2014, pág. 88) 

Son considerados envíos urgentes los Envíos de socorro, 

Envíos que por su naturaleza requieren despacho urgente y 

Mercancías ingresadas bajo el sistema de entrega rápida o 

Courier. 

 

2.1.4.3. Tráfico Fronterizo 

Se considera tráfico fronterizo, las importaciones y 

exportaciones que efectúen sin fines comerciales, los 

pobladores de las zonas limítrofes de los Estados Parte. 

 



CAPITULO II SUSTENTACIÓN TEÓRICA Y CONTABLE 

67 

 

Las mercancías objeto de dicho tráfico se podrán eximir 

total o parcialmente del pago de los tributos que las graven, 

conforme lo dispongan los Acuerdos Bilaterales o 

Multilaterales. 

 

2.1.4.4. Equipaje de Viajeros 

Constituyen equipaje, los efectos personales nuevos o 

usados que el viajero pueda necesitar razonablemente, para su 

uso personal o ejercicio de su profesión u oficio en el 

transcurso de su viaje, conforme lo disponga el Reglamento. 

No se considerará parte del equipaje del viajero, el 

menaje de casa.(López, 2014, pág. 88) 

 

El viajero podrá introducir con exención de tributos, 

mercancías que traiga consigo, distintas del equipaje, cuyo 

valor total en aduana no sea superior al equivalente a 

quinientos pesos centroamericanos. 
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2.1.4.5. Menaje de Casa 

Se entenderá por menaje de casa, los enseres y artículos 

del hogar, nuevos o usados, en cantidades y características que 

permitan determinar que serán destinados para uso doméstico. 

El menaje importado por residentes temporales, se regulará 

en el reglamento y en lo dispuesto por convenios 

internacionales.(López, 2014, pág. 89) 

En ningún caso se comprenderá a los vehículos como parte 

del menaje de casa, ni la maquinaria, equipos, herramientas, o 

accesorios para oficinas, laboratorios, consultorios, fábricas, 

talleres o establecimientos similares. 

 

2.1.4.6. Pequeños envíos sin carácter comercial 

Se consideran pequeños envíos sin carácter comercial, las 

mercancías remitidas por familiares desde el exterior, para uso 

o consumo del familiar destinatario, cuya importación estará 

exenta del pago de tributos y demás cargos, siempre que su 

valor total en aduana no exceda de quinientos pesos 

centroamericanos. 
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Para el despacho de los pequeños envíos sin carácter 

comercial, la declaración de mercancías será formulada de 

oficio por la Autoridad Aduanera, aplicando la exención a que 

se refiere el Artículo 116 del CAUCA, siempre y cuando la 

persona individual a la que llegaren consignadas las mercancías 

bajo esta modalidad, acredite su derecho al retiro de las 

mismas, mediante la presentación del documento de embarque 

consignado a su nombre y firmando la declaración aduanera de 

oficio. En este caso, no será exigible la presentación de la 

factura comercial. 

Si al momento de efectuarse la determinación de la 

obligación tributaria aduanera se establece que el valor en 

aduana excede el equivalente en moneda nacional a quinientos 

pesos centroamericanos, la Autoridad Aduanera procederá a 

determinar de oficio los tributos, pudiendo exigir al 

importador la presentación de la factura comercial o cualquier 

otra prueba que sirva para establecer el verdadero valor. 

Si la documentación requerida no fuere presentada, la 

Autoridad Aduanera correspondiente, de oficio, procederá a 

fijar el valor de las mercancías de acuerdo al sistema de 

valoración aplicable y a exigir el pago de los tributos. 
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2.1.5. Infracciones y Sanciones Aduaneras 

Infracción aduanera: Constituye infracción aduanera toda 

trasgresión o tentativa de trasgresión de la 

LegislaciónAduanera. Las infracciones aduaneras pueden ser: 

Administrativas, Tributarias o Penales.(López, 2014, pág. 90) 

 

2.1.5.1. Infracción administrativa 

Constituye infracción administrativa, toda acción u 

omisión que signifique trasgresión de la legislación aduanera, 

que no cause perjuicio fiscal, ni constituya delito.(López, 

2014, pág. 91) 

 

2.1.5.2. Infracción tributaria 

Infracción tributaria, es toda acción u omisión que 

signifique trasgresión o tentativa de trasgresión de 

lalegislación aduanera, que cause o pueda causar perjuicio 

fiscal, y no constituya delito.(López, 2014, pág. 91) 
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2.1.5.3. Infracción aduanera penal 

Será infracción aduanera penal toda acción u omisión que 

signifique trasgresión o tentativa de trasgresión de la 

legislación aduanera, constitutiva de delito. 

 

2.1.5.4. Sanciones 

Las infracciones de carácter administrativo y tributario a 

la normativa aduanera centroamericana y sus sanciones, se 

regularán conforme al Reglamento y la legislación 

nacional.(López, 2014, pág. 91) 
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2.2. HERRAMIENTA PARA EL CÁLCULO DE LOS DERECHOS ARANCELARIOS A 

LA IMPORTACION (DAI) 

2.2.1. Arancel electrónico de la Dirección General de Aduana 

El Sistema Arancelario Centroamericano (SAC), es el 

instrumento que contiene la nomenclatura para la clasificación 

oficial de las mercancías que sean susceptibles de ser 

importadas al territorio de los Estados Contratantes, así como 

los derechos arancelarios a la importación y las normas que 

regulan la ejecución de sus disposiciones. 

El SAC constituye la clasificación oficial de las 

mercancías de importación y exportación a nivel 

Centroamericano. 

Se adopta como fundamento del SAC, la nomenclatura del 

Sistema Armonizado, con las enmiendas que contiene a la fecha 

de suscripción del presente Instrumento y las que en el futuro 

se le incorporen. 

Para los efectos de la aplicación uniforme del Arancel 

Centroamericano de Importación, las Notas Explicativas del 

Sistema Arancelario servirán para interpretarlo. 
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El SAC está constituido por secciones, capítulos, 

subcapítulos, partidas, subpartidas e incisos, reglas y notas 

legales, incluidas las reglas y notas complementarias 

centroamericanas. 

Las secciones, capítulos, subcapítulos, partidas, sub 

partidas, reglas de interpretación y notas legales corresponden 

a la Nomenclatura del Sistema Armonizado. Los incisos, reglas y 

notas legales centroamericanas constituyen desdoblamientos 

propios del SAC. 

Las modificaciones que la Organización Mundial de Aduana 

introduzca en la nomenclatura del Sistema Armonizado, serán 

incorporadas al SAC. 

a) Secciones: 

1. Son divisiones del universo de mercancías. 

2. Agrupan las mercancías según criterios de origen, 

industria o rama de producción, área de servicio, 

etc. 

3. Se identifica con números romanos. 

4. Se dividen en capítulos. 
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b) Capítulos: 

1. Son divisiones de las secciones. 

2. Agrupan las mercancías según grado de elaboración, 

naturaleza industrial, etc. 

3. Se identifican con números arábigos (dígitos). 

4. Están formados por partidas 

 

c) Partidas: 

1. Son las designaciones de mercancías contenidas en la 

nomenclatura. 

2. Se identifican con cuatro dígitos. 

3. Se clasifican en los siguientes tipos: 

i. Específicas: Clasifica mercancías por materia, 

uso, destino y función. 

ii. Genéricas: Las clasifican por materia, uso, 

destino y función no clasificados en las 

partidas específicas. Utilizan las palabras “los 

o las demás”. 

iii. Residuales: Las clasifican según reinos de la 

naturaleza. 

4. Se clasifican en subpartidas. 
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d) Subpartidas: 

1. Son los desgloses de las partidas. 

2. Se conocen como de primero, segundo, tercero o cuarto 

orden o nivel. 

3. El código se identifica por cinco, seis, siete u ocho 

dígitos. 

4. Se clasifican en los siguientes tipos: 

i. Específicas. 

ii. Genéricas. 

 

El Arancel Centroamericano de Importación está formado por 

la Nomenclatura SAC (a la que corresponden las columnas de 

código y descripción) y los derechos de importación (columna 

DAI); estos últimos son los derechos arancelarios aplicables a 

las importaciones procedentes de terceros países. 

 

2.2.2. Derechos Arancelarios a la Importación 

Los Derechos Arancelarios a la Importación (DAI), son 

aplicados sobre la base del precio normal de las mercancías, 

determinados de conformidad con la Legislación Centroamericana, 

sobre el Valor Aduanero de las Mercancías y su Reglamento; 

sobre la base de lo anterior. 
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Las Reglas de Aplicación e interpretación del Arancel 

Centroamericano de Importación están encaminadas a establecer 

bases sobre las cuales se deben establecer los impuestos a la 

importación en el área centroamericana, así como también, 

establecer requisitos que se deben cumplir dependiendo del tipo 

de mercancía  de que se trate para su legal importación a los 

distintos países signatarios del tratado de Integración 

Económica Centroamericana. 

 

2.3. DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS 

Toda mercancía para ser destinada a un régimen aduanero, 

deberá estar amparada en una declaración de mercancías. La 

obligación de declarar incluye también a las mercancías libres 

de derechos arancelarios y a las que de cualquier forma gocen 

de exención o franquicia.(López, 2014, pág. 187) 
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2.3.1. Que es Declaración de Mercancía 

Es el acto efectuado en la forma prescrita por el Servicio 

Aduanero, mediante el cual los interesados expresan libre y 

voluntariamente el régimen al cual se someten las mercancías y 

se aceptan las obligaciones que éste impone. (López, 2014, pág. 

67) 

La declaración de mercancías se entenderá aceptada cuando 

se registre en el sistema informático del Servicio Aduanero. 

(Art. 83 CAUCA) 

La obligación tributaria aduanera nace al momento de la 

aceptación de la declaración de mercancías en los regímenes de 

importación o exportación definitiva y sus modalidades. 

Mediante la declaración de mercancías se controla las 

obligaciones tributarias y no tributarias que surgen entre el 

Estado y los particulares, como consecuencia del ingreso o 

salida de mercancías del territorio aduanero 
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2.4. APLICACIÓN CONTABLE DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS 

2.4.1. Registro de Libros Legales de las Operaciones 

Aduaneras 

Los contribuyentes inscritos del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y ala Prestación de Servicios, 

deberán llevar los libros o registros de Compras y de Ventas 

relativos al control del referido impuesto, así como registros 

y archivos especiales y adicionales que sean necesarios y 

abrirlas cuentas especiales requeridas para el control del 

cumplimiento de dicho impuesto. 

 

2.4.1.1. Registro en libros de las Exportaciones 

Las exportaciones estarán afectas a una tasa del cero por 

ciento. Art. 75 Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicio.(López, 2014, pág. 454) 

Los contribuyentes del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a laPrestación de Servicios en el libro o 

registro de operaciones de ventas con consumidores finales 

identificarán el mes a que corresponden las operaciones 

realizadas, así como un encabezado con el nombre del  



CAPITULO II SUSTENTACIÓN TEÓRICA Y CONTABLE 

79 

 

contribuyente, título del libro, NRC, y contener en columnas 

las siguientes especificaciones en el orden que a continuación 

se enuncian: 

e) Fecha a que corresponden las operaciones 

f) Los números de la primera y última de las facturas o 

documentos equivalentes emitidos por día especificando 

"del No _____ al No_____".  

En caso que el contribuyente disponga de facturas pre 

numeradas por correlativo únicos por series en forma 

correlativa e independiente por establecimiento, debe 

especificar a qué establecimiento corresponde cada serie y 

numeración. De igual manera para el caso de las facturas 

de exportación 

 

g) El número respectivo de la máquina registradora o sistema 

computarizado, en el caso de que el contribuyente posea 

autorización para emitir documentos equivalentes en 

sustitución de facturas por medio de los equipos referidos 

h) Valor de exportaciones 
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Al finalizar cada período tributario, deberán totalizarse 

las anotaciones del mes cumpliendo con los requisitos 

establecidos en el Código Tributario. Además, consignar un 

resumen de cálculo del débito fiscal por las operaciones 

documentadas con facturas o documentos equivalentes durante el 

mes, el cual se trasladará al libro o registro de operaciones 

con contribuyentes, a efecto de establecer las ventas totales y 

el débito fiscal correspondiente. 

Los contribuyentes que realicen operaciones de 

exportación, para dar cumplimiento a lo establecido en el 

literal b) del artículo 141 del Código Tributario además de 

cumplir con lo establecido en el literal c) del artículo 

anterior deberán generar un detalle de exportaciones anexo a 

libro de operaciones de ventas a consumidores que contenga la 

siguiente información: 

a) Número correlativo de la operación registrada 

b) Fecha de emisión de la factura 

c) Número pre impreso de la factura 

d) Nombre del cliente del exterior 

e) Número de declaración de mercancía o formulario aduanero 

según corresponda 

f) Valor de las exportaciones. 
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Al finalizar el período tributario, se totalizarán las 

operaciones mensuales. 

 

2.4.1.2. Registro en Libros de las Importaciones 

 Los importadores deben llevar un registro de costo y 

retaceo de las compras que correspondan al ejercicio que se 

declara, además de un control de inventario en donde se detalla 

el ingreso de mercadería y su costo de adquisición. 

Los importadores deberán asimismo abrir cuentas especiales 

para registrar los créditos fiscales trasladados en sus 

operaciones y las cantidades pagadas a título de impuesto 

originado en las operaciones de importación. 

Los contribuyentes deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones, sin perjuicio delo establecido en el inciso final 

de este artículo: 

a) Las anotaciones que resulten de sus operaciones de 

compras, importaciones, internaciones transferencias de 

dominio, retiros, exportaciones y prestaciones de 

servicios que efectúen, amparados por los documentos 

obligatorios establecidos en la sección EMISIÓN 
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DEDOCUMENTOS, que emitan o reciban, deben efectuarse 

diariamente y en orden cronológico, permitiéndose como 

máximo un atraso de quince días calendario en el registro 

de operaciones, contados desde la fecha en que deban 

emitirse o se reciban los documentos exigidos en el Código 

 

b) Anotar los comprobantes de crédito fiscal, notas de 

crédito y débito, facturas de exportación y comprobantes 

de retención, declaraciones de mercancías o mandamientos 

de ingreso, que emitan o reciban, en forma separada e 

individualizada, la fecha del documento emitido o 

recibido, los números de series correlativos pre impresos 

del documento, número de la declaración de mercancías o 

mandamiento de ingreso, nombre del cliente o proveedor  

 

local contribuyente y su número de registro, nombre del 

cliente extranjero, valor neto de la operación, valor del 

impuesto, y valor total. En el caso de operaciones de 

importación y de retención deben figurar por separado en 

el libro o registro. 

 

c) Anotar para el caso de operaciones a consumidor final las 

facturas o documentos equivalentes que emitan, la fecha de 

los documentos emitidos, el rango de los números 
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correlativos pre impresos por establecimiento, negocio, 

centro de facturación, o máquina registradora autorizada 

en el caso de tiquetes, identificación del 

establecimiento, negocio, centro de facturación o máquina 

registradora, valor de la operación incluyendo el impuesto 

a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de 

servicios 

 

d) Los libros o registros del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios deben 

llevarse en libros empastados y foliados autorizados por 

un Contador Público autorizado por el Consejo de 

Vigilancia de la Contaduría Pública y Auditoría, ya sea en 

forma manual o computarizada, sus anotaciones deben  

 

totalizarse por período tributario y servir de base para 

la elaboración de la declaración. En la hoja que conste el 

total de las operaciones deberá firmar el Contador del 

contribuyente que lleve el registro de las operaciones 

 

e) Los libros y registros deberán ser mantenidos en el 

negocio u oficina, establecimiento o en el lugar informado 

a la Administración Tributaria. 



CAPITULO II SUSTENTACIÓN TEÓRICA Y CONTABLE 

84 

     En el libro o registro de compras los contribuyentes del 

Impuesto a la transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, identificarán el mes a que corresponden las 

operaciones y un encabezado con el nombre del contribuyente, 

título del libro, NRC, y detallar en columnas las siguientes 

especificaciones en el orden que a continuación se enuncia: 

a) Número correlativo de la operación registrada 

b) Fecha de emisión del comprobante de crédito fiscal, 

Comprobante de Retención, Nota de Crédito o Nota de 

Débito, Declaración de Mercancías o Formulario aduanero, o 

documento de sujetos excluidos del impuesto, según 

corresponda 

c) Número del Comprobante de Crédito Fiscal, Comprobante de 

Retención, Nota de Crédito o Nota de Débito, Declaración  

 

de Mercancía o Formulario Aduanero, o documento de sujetos 

excluidos del impuesto, según corresponda 

d) Número de registro de contribuyente del proveedor local 

e) Número de Identificación Tributaria, Cédula de Identidad 

Personal o Documento Único de Identidad del sujeto 

excluido del impuesto  

f) Nombre del proveedor 
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g) Compras exentas, separando las locales de las 

importaciones, e internaciones 

h) Compras gravadas, separando las locales de las 

importaciones e internaciones 

i) Crédito fiscal generado por las compras gravadas, locales, 

importaciones e internaciones 

j) Total compras locales, importaciones e internaciones 

k) Retención a terceros 

l) Compras a sujetos excluidos del impuesto 

Al finalizar cada período tributario, se totalizarán las 

operaciones, cumpliendo los requisitos establecidos en el 

Código Tributario. 
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CAPÍTULO III 

3. INVESTIGACIÓN DE LOS PROCESOS ADUANEROS Y APLICACIÓN 

CONTABLE 

3.1. TIPOS DE ESTUDIO 

     Para la realización del tema de investigación 

denominado:“Propuesta de un Manual de Procedimientos Aduaneros 

Y  Aplicación Contable de los Tratados de Libre Comercio con 

los siguientes países: Estados Unidos, República Dominicana Y 

México”, se efectuó una  investigación de tipo Descriptiva y 

Explicativa. 

 

3.1.1. Investigación Primaria o de Campo. 

Para este tipo de investigación  se utilizó la técnica  de la 

encuesta cuyo instrumento es un cuestionario, que consta de 

diez preguntas cerradas el cual  fue dirigido a  los 

estudiantes de Quinto año de la Carrera de Contaduría Pública y 

a los estudiantes de la materia de Derecho Mercantil y Aduanero 

de la Carrera de Mercadeo Internacional de la Universidad de El 

Salvador de la Facultad Multidisciplinaria de Occidente del 

Departamento de Ciencias Económicas.  
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     Mediante el empleo de este instrumento de recolección se 

obtuvo toda la información relevante requerida, relacionada con 

el tema Aduanero y la aplicación contable de las operaciones 

Aduaneras. 

 

3.1.2. Investigación Secundaria o Bibliográfica. 

Se recopiló y seleccionó la información a través  de la lectura 

y el análisis de  documentos, materiales bibliográficos y 

Página Web. 

     Entre los documentos o fuentes utilizados están los 

Convenios, Decretos, Leyes, Tratados, Reglamentos, Guías,  

Páginas Web de la Dirección General de Aduanas del Ministerio 

de Hacienda, Ministerio de Economía, Tesis, Libros relacionados 

con la materia aduanera y contable, y otros que sirvieron de 

base respecto al tema de estudio; lo cual nos permitió 

profundizar en el tema y así obtener información acerca de los 

antecedentes de las aduanas, así como las leyes vigentes que 

regulan las actividades aduaneras; también, se utilizaron, 

libros de contabilidad para la correcta aplicación de contable 

de las operaciones aduaneras, normativa contable, páginas Web y 

otros necesarios para realizar nuestra investigación.  
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3.2. UNIDADES DE ANÁLISIS 

Entre las unidades de análisis utilizadas se encuentran las 

siguientes: 

 

3.2.1. Población. 

      Para la investigación realizada se ha considerado como 

elementos de estudio los estudiantes de Quinto año de la 

Carrera de Contaduría Pública y a los estudiantes de la materia 

de Derecho Mercantil y Aduanero de la Carrera de Mercadeo 

Internacional de la Universidad de El Salvador de la Facultad 

Multidisciplinaria de Occidente del Departamento de Ciencias 

Económicas; con el fin de encontrar aquellas deficiencias 

ydebilidades que poseen en las operaciones aduaneras y en la 

aplicación contable de dichas operaciones, con el objetivo de 

basar nuestro trabajo de grado encomplementar el aprendizaje, 

permitiendo así, reforzar las deficiencias y debilidades que 

poseen proporcionando un manual con los procedimientos 

adecuados y de fácil comprensión para una mejor preparación de 

los estudiantes en el campo de las operaciones aduaneras y 

contabilización de las mismas. 
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3.2.2. Censo 

Como ya se mencionó en el párrafo anterior la población que se 

estudió son los estudiantes de Quinto año de la Carrera de 

Contaduría Pública y a los estudiantes de la materia de Derecho 

Mercantil y Aduanero de la Carrera de Mercadeo Internacional de 

la Universidad de El Salvador de la Facultad Multidisciplinaria 

de Occidente del Departamento de Ciencias Económicas, 

encuestando a los setenta y nueve alumnos inscritos en Quinto 

año de la Carrera de Contaduría Pública y a los setenta y tres 

alumnos inscritos en la materias de Derecho Mercantil y 

Aduanero de la Carrera de Mercadeo Internacional ambos de la 

misma Universidad y facultad, a quienes se les encuesto a fin 

de identificar las debilidades y necesidades en materia 

aduanera y contable. 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

     El instrumento utilizado para la obtención de la 

información fuela encuesta, por un total de diez preguntas 

cerradas, preparadas cuidadosamente sobre los hechos y aspectos 

que contribuyan a justificar la investigación y observar las 

necesidades que se poseen tanto en materia aduanera como en la 
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aplicación contable de la misma, obteniendo así información 

indispensable para la investigación. 

 

3.4. PROCEDIMIENTOS PARA LA TABULACION DE DATOS 

     El procedimiento de tabulación de datos  se hizo por medio 

de una serie de tablas donde se colocaron las respuestas a las 

distintas interrogantes planteadas en las encuestas, con el 

objetivo de convertir los resultados a porcentajes, para 

evaluar por medio de porcentajes la necesidad y el conocimiento 

que poseen los estudiantes de Quinto año de la Carrera de 

Contaduría Pública y a los estudiantes de la materia de Derecho 

Mercantil y Aduanero de la Carrera de Mercadeo Internacional 

ambos de la Universidad de El Salvador de la Facultad 

Multidisciplinaria de Occidente del Departamento de Ciencias 

Económicas; dichas respuestas se muestran en gráficos donde se 

observan los distintos resultados. 
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3.5. TABULACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

3.5.1. Tabulación 

     Luego  de haber recolectado la información sobre la 

temática planteada, a través dela encuesta, se procedió al 

procesamiento de la misma; proceso en el cual se tabularon los 

datos obtenidos de la forma siguiente: 

Se diseñó una tabla, que muestra para cada una de las preguntas 

que se han planteado en la encuesta las diferentes respuestas 

de los estudiantes encuestados y su conversión a porcentajes. 

Además,  se muestra un gráfico de pastel  en el cualse 

visualiza claramente  la tendencia  de las respuestas en 

términos de porcentaje.  

     En la primera columna de la tabla se detallan las 

distintas alternativas que conforman la respuesta a la pregunta 

planteada; a cada una de estas alternativas se les asignó su 

respectiva frecuencia absoluta y relativa.  En la parte 

inferior de la tabla se señala la casilla que será utilizada 

para la suma de frecuencias. 
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     Después de incorporar los datos a las tablas y gráficos se 

hizo un breve análisis de los resultados de cada interrogante; 

detallando los porcentajes obtenidos según las respuestas de 

los encuestados. 

A continuación se presenta la tabulación de los datos 

recolectados en las encuetas efectuadas a los estudiantes de 

Quinto año de la Carrera de Contaduría Pública y a los 

estudiantes de la materia de Derecho Mercantil y Aduanero de la 

Carrera de Mercadeo Internacional ambos de la Universidad de El 

Salvador de la Facultad Multidisciplinaria de Occidente del 

Departamento de Ciencias Económicas, así como los gráficos que 

ilustran las tendencias de las respuestas proporcionadas por 

los encuestados,mostrandoun parámetro del conocimiento en 

materia aduanera y contable que tienen los estudiantes, con el 

fin de verificar que tan importante es realizar un Manual de 

Procedimientos Aduaneros Y  Aplicación Contable de los Tratados 

de Libre Comercio con los siguientes países: Estados Unidos, 

República Dominicana Y México. 

 

  



CAPITULO III INVESTIGACIÓN 

93 

 

PREGUNTA 1 ¿CONOCE QUE ES UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO? 

Tabulación de Datos  

 

ANÁLISIS: El 95% de los encuestados conocen que es un Tratado 

de Libre Comercio,  el 5% no sabe que es  un Tratado de Libre 

Comercio  

  

95%

5%

PERSONAS QUE CONOCE QUE ES UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO

SI NO

RESPUESTA 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

FRECUENCIA 

RELATIVA 

FRECUENCIA 

ACUMULADA 

SI 144 95% 144 

NO 8 5% 152 

TOTAL 152 100% 152 

Tabla 8, Tabulación de datos Pregunta 1 
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PREGUNTA 2¿CONOCE LOS BENEFICIOS QUE SE OBTIENEN ATRAVEZ DE 

UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO? 

Tabulación de Datos  

 

 

ANÁLISIS:El 84% de los encuestados manifestaron y que si 

conocen los beneficios que se obtiene a través de un TLC, El 

16% dijo que no tiene conocimiento de los beneficios de un TLC  

84%

16%

PERSONAS CONOCE LOS BENEFICIOS DE UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO

SI NO

RESPUESTA 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

FRECUENCIA 

RELATIVA 

FRECUENCIA 

ACUMULADA 

SI 128 84% 128 

NO 54 16% 152 

TOTAL 152 100% 152 

Tabla 9, Tabulación de datos Pregunta 2 



CAPITULO III INVESTIGACIÓN 

95 

29%

71%

PERSONAS QUE TIENE CONOCIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROCEDIMIENTOS 
ADUANEROS

SI NO

 

PREGUNTA 3 ¿TIENE CONOCIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROCEDIMIENTOS 

ADUANEROS? 

Tabulación de Datos  

RESPUESTA 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

FRECUENCIA 

RELATIVA 

FRECUENCIA 

ACUMULADA 

SI 44 29% 44 

NO 108 71% 152 

TOTAL 152 100% 152 
Tabla 10, Tabulación de datos Pregunta 3 

ANÁLISIS: El 29% de los Encuestados contestaron que si tienen 

conocimiento de los diferentes procedimientos aduaneros, el 71% 

de los encuestados contestaron que no tienen conocimiento de 

dichos procedimientos  
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PREGUNTA 4 ¿CONOCE LA NORMATIVA LEGAL ADUANERA VIGENTE EN 

NUESTRO PAIS? 

Tabulación de Datos  

RESPUESTA 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

FRECUENCIA 

RELATIVA 

FRECUENCIA 

ACUMULADA 

SI 48 32% 48 

NO 104 68% 152 

TOTAL 152 100% 152 
Tabla 11, Tabulación de datos Pregunta 4 

 

ANÁLISIS: El 32% de los encuestados manifestaron que si tiene 

conocimiento de la normativa Legal vigente  en nuestro País, el 

68% manifestaron que no tienen conocimiento de la normativa 

leal vigente en el país.   

32%

68%

PERSONAS QUE CONOCE LA NORMATIVA LEGAL ADUANERA 

SI NO
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PREGUNTA 5 ¿TIENE CONOCIMIENTO SOBRE LOS DISTINTOS REGIMENES 

ADUANEROS A LOS QUE PUEDEN SOMETERSE LAS MERCANCIAS? 

Tabulación de Datos  

RESPUESTA 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

FRECUENCIA 

RELATIVA 

FRECUENCIA 

ACUMULADA 

SI 45 30% 45 

NO 107 70% 152 

TOTAL 152 100% 152 
Tabla 12, Tabulación de datos Pregunta 5 

 

ANÁLISIS: El 30% de los encuestados contestaron que si tiene 

conocimiento de los diferentes regímenes aduaneros a los que 

pueden someterse las mercancías, el 70% de los encuestados no 

tienen conocimientos de los diferentes regímenes.   

30%

70%

PERSONAS QUE CONOCIMIENTO SOBRE LOS DISTINTOS REGIMENES 
ADUANEROS 

SI NO
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53%

47%

PERSONAS QUE TIENEN CONOCIMIENTO SOBRE LOS DIFERENTES IMPUESTOS 
A LOS QUE ESTAN SUJETAS LAS MERCANCIAS 

SI NO

 

PREGUNTA 6 ¿TIENE USTED CONOCIMIENTO SOBRE LOS DIFERENTES 

IMPUESTOS A LOS QUE ESTAN SUJETAS LAS MERCANCIAS? 

Tabulación de Datos 

RESPUESTA 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

FRECUENCIA 

RELATIVA 

FRECUENCIA 

ACUMULADA 

SI 80 53% 80 

NO 72 47% 152 

TOTAL 152 100% 152 
Tabla 13, Tabulación de datos Pregunta 6 

 

ANÁLISIS: El 53% de los encuestados si sabe cuáles son los 

impuestos a los diferentes impuestos a los que están sujetas 

las mercancías, el 47% no sabe cuáles son los impuestos a los 

que están sujetos las mercancías.    
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30%

70%

PERSONAS QUE CONOCEN COMO SE REGISTRAN LAS TRANSACCIONES DE 
IMPORTACION Y EXPORTACION EN LOS LIBROS DE IVA

SI NO

PREGUNTA 7 ¿CONOCE COMO SE REGISTRAN LAS TRANSACCIONES DE 

IMPORTACION Y EXPORTACION EN LOS LIBROS DE IVA? 

Tabulación de Datos 

RESPUESTA 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

FRECUENCIA 

RELATIVA 

FRECUENCIA 

ACUMULADA 

SI 45 30% 45 

NO 107 70% 152 

TOTAL 152 100% 152 
Tabla 14, Tabulación de datos Pregunta 7 

ANÁLISIS: El 30% de los encuestados manifestaron tener 

conocimiento de cómo se registran las transacciones de 

importación y exportación en los libros de IVA, el 70% de los 

encuestados contestaron que no tienen conocimiento del registro 

en libros de IVA de las importaciones y exportaciones  
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37%

63%

PERSONAS QUE CONOCEN COMO ELABORAR EL REGISTRO CONTABLE 
DE LAS OPERACIÓN DE IMPORTACION Y EXPORTACION

SI NO

PREGUNTA 8 ¿SABE COMO ELABORAR EL REGISTRO CONTABLE DE LAS 

OPERACIÓN DE IMPORTACION Y EXPORTACION? 

Tabulación de Datos  

RESPUESTA 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

FRECUENCIA 

RELATIVA 

FRECUENCIA 

ACUMULADA 

SI 56 37% 96 

NO 96 63% 152 

TOTAL 152 100% 152 
Tabla 15, Tabulación de datos Pregunta 8 

 

 

ANÁLISIS: El 37% de los encuestados si saben cómo elaborar el 

registro contable de las operaciones de importación y 

exportación, el 63% de los encuestados  no saben cómo elaborar 

el registro contable de las operaciones de importación y 

exportación. 
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20%

80%

PERSONAS QUE CONOCE LA FUNCION  DEL SISTEMA ARANCELARIO 
CENTROAMERICANO

SI NO

PREGUNTA 9 ¿CONOCE LA FUNCION  DEL SISTEMA ARANCELARIO 

CENTROAMERICANO? 

Tabulación de Datos  

RESPUESTA 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

FRECUENCIA 

RELATIVA 

FRECUENCIA 

ACUMULADA 

SI 30 20% 30 

NO 122 80% 152 

TOTAL 152 100% 152 
Tabla 16, Tabulación de datos Pregunta 9 

 

ANÁLISIS:El 20% de las personas encuestadas respondieron que si 

conocen la función del Sistema Arancelario Centroamericano, el 

80% no conoce la función del Sistema Arancelario 

Centroamericano.  
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96%

4%

PERSONAS QUE CONCIDERAN QUE ES NECESARIO EL MANUAL 

SI NO

 

PREGUNTA 10 ¿CONSIDERA NECESARIO UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ADUANEROS CON CASOS PRACTICOS EN LA QUE SE PRESENTEN  LOS PASOS 

A SEGUIR PARA LA IMPORTACION Y EXPORTACION DE MERCANCIAS Y LA 

FORMA DE CONTABILIZARLOS? 

Tabulación de Datos  

RESPUESTA 

FRECUENCIA 

ABSOLUTA 

FRECUENCIA 

RELATIVA 

FRECUENCIA 

ACUMULADA 

SI 146 96% 146 

NO 6 4% 152 

TOTAL 152 100% 152 
Tabla 17, Tabulación de datos Pregunta 10 
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ANÁLISIS: El 96% de las personas encuestadas consideran que si 

es necesario “Un Manual de Procedimientos Aduaneros con casos 

prácticos en la que se presenten  los pasos a seguir para la 

Importación y Exportación de mercancías y la forme de 

contabilizarlos”, el 4% no lo consideran necesario. 
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3.5.2. Conclusión de la Tabulación de Datos 

En base a los resultados obtenidos del diagnóstico efectuado a 

los estudiantes encuestados, a través del cuestionario se 

concluye lo siguiente:  

     Se determinó, que un promedio del 90% de los estudiantes 

encuestados, conocen que es un Tratado de Libre Comercio y 

cuáles son los beneficios que se obtienen de este, pero 

desconocen, los procedimientos aduaneros, la normativa legal, 

los regímenes aduaneros y el Sistema Arancelario 

Centroamericano. 

     En promedio el 53% de los estudiantes saben cuáles son los 

diferentes impuestos a los que están sujetos las mercancías 

pero un promedio del 67% desconocen cómo se registran las 

transacciones de importación y exportación en los libros de IVA 

y así mismo se desconoce cómo se elaboran los registros 

contables de dichas operaciones. 
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Debido a los resultados anteriores se da a demostrar que  

la mayoría de los estudiantes tiene conocimientos mínimos de 

los procedimientos aduaneros y la aplicación contable de las 

operaciones generadas por un una importación y exportación por 

lo tanto se hace necesario un manual que sirva de base para los 

estudiantes y cualquier otro interesado en conocer los 

procedimientos aduaneros y aplicación contable de los Tratados 

de Libre Comercio. 
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CAPITULO IV 

4. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS Y  APLICACIÓN CONTABLE DE 

LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON LOS SIGUIENTES PAÍSES: 

ESTADOS UNIDOS, REPÚBLICA DOMINICANA Y MÉXICO 
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INTRODUCCIÓN 

 

     Este documento ha sido creado con el objeto de brindar una 

herramienta útil y de orientación para los usuarios de los 

servicios de la Aduana de El Salvador,  ya  sean estas personas 

naturales o jurídicas que se dediquen al que hacer aduanero, 

así como todo público en general  e inclusive para fines 

académicos. 

En la elaboración de este Manual se definió una estructura 

lógica y ordenada siguiendo criterios operativos  utilizando un 

lenguaje practico y sencillo por lo que el lector podrá 

encontrar la principal información y figura  del Sistema 

Aduanero de El Salvador de manera ágil y entendible. 

El Manual trata los temas aduaneros de manera objetiva, 

tomando como base todas aquellas normativas legales vigentes a 

las que están sujetas las operaciones aduaneras tales como, 

despacho aduanero, regímenes, procedimientos tributarios, 

clasificación de aranceles así como la facilitación del control 

de las  operaciones de comercio internacional de mercaderías. 
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Este Manual se utilizara información recopilada a través 

del personal de aduanas involucradas, de acuerdo a las 

necesidades identificadas en los alumnos de cuarto y quinto año 

de Universidad de El Salvador Facultad Multidisciplinaria de 

Occidente a través de encuesta. 

Esperando que este Manual cubra las expectativas de los 

usuarios ponemos a su alcance esta herramienta; así mismo 

enfatizar que el mismo es de carácter informativo  y de 

orientación  en cuanto a los procedimientos de carácter 

aduanero. 
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OBJETIVOS DEL MANUAL 

 

OBJETIVO GENERAL   

 Brindar una herramienta útil y de orientación para los 

usuarios ya sean éstos personas naturales o jurídicas que 

tengan que ver con el ámbito de operaciones de comercio 

internacional amparados a los Tratados de Libre Comercio 

entre los Estados Unidos, México y República Dominicana. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 Proporcionar información  a usuarios de las aduanas en 

cuanto a regímenes aduaneros se refiere 

 Determinar procedimientos a seguir para personas que se 

dediquen al que hacer del comercio internacional  

 Servir de guía a Docentes y Estudiantes  vinculados a 

carreras a fines  

 Dar a conocer el tratamiento contable que generan las 

operaciones aduaneras  
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TRAMITES PERSONALES DE ADUANAS  

Tanto las personas naturales como las personas jurídicas, 

para poder realizar un trámite de importación, es necesario que 

obtengan el Número de Identificación Tributaria de Importación 

(NIT), para lo cual  se debe llenar la solicitud respectiva y 

anexar la siguiente documentación: 

1)  Para las personas naturales 

a) NIT o pasaporte en original y fotocopia. 

b) Número de registro de contribuyente (NRC) si fuere 

aplicable en original y fotocopia. 

c) Documento de identidad personal (DUI) original y 

fotocopia. 

2) Para las personas jurídicas 

a) NIT original y copia. 

b) Número de registro de contribuyente original y copia. 

3)  Procedimiento General: 

a) El usuario se presenta a la Unidad de Atención al Usuario 

de la Dirección General de Aduanas o en la aduana 

respectiva con la documentación correspondiente. 
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b) El Técnico de Atención al Usuario o funcionario 

autorizado, verifica la información y devuelve los 

originales. 

c) Ingresa datos al Sistema según los documentos y 

procedimiento  respectivo. 

A continuación se presenta un detalle del contenido de 

cada una de las asillas que comprende la Declaración de 

Mercancías 
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CONTENIDO DE LAS CASILLAS DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCIAS. 

N° DESCRIPCION ACCION DEL USUARIO 

1 Declaración Se detalla el patrón declaración luego el 

código de régimen, que puede ser: 

EX1:exportación definitiva 

EX2:exportación temporal 

EX3: reexportación 

IM4:importación definitiva 

IMC4:importación definitiva Courier 

IMS4:importación definitiva simplificada 

IM5:admisión/importación temporal 

IM6: reimportación 

IM7:declaración de deposito 

IM8:importación (franquicias) 

EIM9:importación/exportacióndefinitiva 

(ventas locales) 

IEX9:importacion/exportación devoluciones 

(ventas locales) 

2 Exportador Se detalla el nombre del proveedor 

(exportador) 

3 Pagina El sistema reconoce de cuantas paginas está 

conformada una declaración de mercancía 

Tabla 18, Declaración de Mercancías 
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CONTENIDO DE LAS CASILLAS DE LADECLARACIÓN DE MERCANCIAS. 

 
N° DESCRIPCION ACCION DEL USUARIO 

 Sección a Código de la aduana: en el sistema se 

selecciona y se escribe el número que le 

corresponde a la aduana de teledespachando. 

Nombre de la aduana: el sistema, una vez 

seleccionado el código, describe el nombre de 

la aduana donde se está teledespachando. 

Manifiesto: cuando el documento de transporte 

es aéreo o marítimo, al escribir el número de 

guía o b/l identifica el número del manifiesto 

que se descarga al liquidarse la Declaración 

de Mercancía. 

registro: 

numero: señala el número del manifiesto 

Fecha: fecha en que se hace el registro de la 

Declaración de Mercancía. 

4 Lista Espacio reservado 

5 Ítems Indica la cantidad de ítems que se han 

registrado en la Declaración de Mercancía. 

6 Total de bultos Se detalla el la cantidad de bultos que ampara 

el documento de transporte. 

7 Numero de 

Referencia 

Este se conforma por el año y un correlativo 

que configura el agente de aduana, el 

despachante aduanero o el apoderado especial 

aduanero. 

8 Destinatario y 

no. 

Al escribir el número del NIT, el sistema 

completa los datos del destinatario. 

9 Responsable 

financiero no.: 

Espacio pendiente de utilizarse. 

 

10 País ultima 

procedencia 

se escribe el país de donde están viniendo las 

mercancías (no su origen) 

11 País transacción Espacio pendiente de utilizarse 

Tabla 19, Continuación, Declaración de Mercancías 
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CONTENIDO DE LAS CASILLAS DE LADECLARACIÓN DE MERCANCIAS 
 
N° DESCRIPCION ACCION DEL USUARIO 

12 Total costos Se escribe el monto de los invertido 

por el importador 

13 Tasas Espacio pendiente de utilizarse. 

15 País de exportación se escribe el país de donde están 

viniendo las mercancías 

16 País ex. se escribe el código de país de 

exportación 

17 País destino Cuando se trata de una importación, 

se escribe el código de nuestro país 

(SV) 

18 Registro medio de 

transporte,  país 

Según el modo de transporte se 

escribe los datos correspondiente, 

así como su nacionalidad  

19 ct Pendiente de su uso, actualmente se 

digita “0”  

20 Incoterms/certificación 

electrónica 

según el termino de compra pactado 

se detalla (EXW, FCA, FAS,FOB, CFR 

CIF, CPT, CIP, DAT, DAP, DDP) 

cuando es de forma electrónica se 

detalla los códigos de firma y de 

pago por ejemplo(98,99) 

21 No. arivu Cuando se está importando un 

vehículo, se debe señalar el número 

del arivu, con ello el sistema hace 

un amarre de validación de la 

existencia del vehículo a 

importarse, señalando las 

características que lo describen. 

22 Divisa y total de factura El tipo de moneda y el monto del 

valor de factura. 

23 Tasa de cambio Cuando es dólar se coloca el 1 

Tabla 20, Continuación, Declaración de Mercancías  
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CONTENIDO DE LAS CASILLAS DE LADECLARACIÓN DE MERCANCIAS 
 
N° DESCRIPCION ACCION DEL USUARIO 

24 Naturaleza Espacio pendiente de utilizarse, se 

escribe: x / x /transac. 

25 Modo trasporte Dependiendo del tipo de transporte: 

terrestre 1, marítimo 2, aéreo 3. 

26 Modo trasporte Se escribe interior 

27 Lugar de descarga Lugar donde llegaran las mercancías 

28 Datos financieros/código 

de banco/modalidad 

Se detalla el código que corresponde 

al banco y agencia y fecha del pago 

la modalidad puede ser  

3: teledespacho de mercancías;  

4 declaración anticipada. 

29 Aduana de entrada Se debe colocar el código que le 

corresponde a la aduana y el sistema 

indicara el nombre de esta. 

30 Localización de las 

mercancías 

Se debe de seleccionar en el sistema 

el código que corresponde a las 

diferentes bodegas que identifican 

en cada una de las aduana del país. 

31 

 

Bultos y descripción. de 

las mercancías 

(la mayoría de datos se 

toman de los documentos de 

transporte) 

texto descripción del SAC 

y descripción de las 

mercancías que el usuario 

indica 

marcas y numero nos: sin marcas, sin 

números 

contenedor(es) – números y 

naturaleza 

marcas y números: Albert Sandro 

Flores 

cantidad y embalaje: 20 ct 

(cartones) 

bañeras, duchas y lavabos (en la 

casilla 33 el usuario a descrito el 

inciso arancelario) 

Tabla 21,Continuación, Declaración de Mercancías 
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CONTENIDO DE LAS CASILLAS DE LADECLARACIÓN DE MERCANCIAS 
 
N° DESCRIPCION ACCION DEL USUARIO 

 

32 Ítem  no. se detalla el nombre del proveedor 

33 Posición arancelaria El usuario declara según el tipo de 

mercancías la clasificación de estas 

según el SAC. 

34 

 

País origen El usuario declara según el código 

seleccionado, el país de origen de 

las mercancías. 

35 Peso bruto el peso que viene manifestado como 

tal (mercancías y su embalaje) 

36 Acuerdo Si existe algún beneficio del que 

gozan las mercancías a importarse. 

37 Régimen 

 

 

 

El código régimen en SIDUNEA por cada 

patrón de declaración. 

así también el sub régimen o régimen 

extendido. 

38 Peso neto El peso que resulta de destarar el 

embalaje. 

39 quo/lic relacionado a los diferentes TLC´s 

40 Documento de 

transporte/anterior 

No de: guía aérea; carta de porte, o 

Bill of Lading. 

41 Cuantía la forma de venir conformada la 

cantidad de la unidad  

42 Valor FOB/ítem El valor que de la factura le 

corresponden a las mercancías que se 

describen en cada uno de los ítems de 

la DM. 

43 Método val Espacio pendiente de utilizarse. 

44 Documentos. adjuntos, 

certificados 

Actualmente se describe cada uno de 

los elementos por ítems del valor en 

aduana de las mercancías; también se 

detallan los países de origen de las 

mercancías cuando son más de uno en 

un mismo ítem, y los códigos de los 

documentos exigidos por las 

mercancías. 

Tabla 22, Continuación, Declaración de Mercancías  
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CONTENIDO DE LAS CASILLAS DE LADECLARACIÓN DE MERCANCIAS 

 
N° DESCRIPCION ACCION DEL USUARIO 

45 Ajuste Espacio pendiente de utilizarse. (se 

coloca 1) 

46 Valor CIF/ítem El valor que de la factura le 

corresponden a las mercancías que se 

describen en cada uno de los ítems 

de la DM. 

47 Liquidación de los 

impuestos 

Tipo: DAI, IVA, específicos, EINI, 

ALC, Gas. 

Base imponible: la cantidad en 

dólares sobre la que debe tasarse 

cada tipo de impuesto. 

Tasa: porcentaje de cada tipo de 

impuesto. 

Importe: la cantidad resultante del 

porcentaje de la tasa sobre la base 

imponible de cada tipo de impuesto. 

mp: el sistema le designa el numero 

1 

Total: monto resultante de la 

tasación de los impuestos. 

48 Cuenta de crédito Actualmente no se utiliza. 

 

49 Código deposito/plazo en 

días. 

Cantidad de días que estarán las 

mercancías, bajo una suspensión de 

impuestos, en el territorio 

aduanero. 

B Datos contables El sistema señala: modo de pago; no. 

de liquidación; no. de recibo; 

garantía y sus fechas respectivas. 

Tabla 23, Continuación, Declaración de Mercancías 
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CONTENIDO DE LAS CASILLAS DE LADECLARACIÓN DE MERCANCIAS 
 
N° DESCRIPCION ACCION DEL USUARIO 

50 Observaciones no.  firma: No tiene una función específica, es 

utilizada para colocar sellos de la 

inspección o de contingencia. 

C Aduana salida En esta se coloca la viñeta de 

código de barras, además el sello y 

firma del funcionario de aduana 

actuante. 

51 Aduana paso previo y país Actualmente no se utiliza. 

52 Garantía no válida para Actualmente no se utiliza. 

53 Aduana de destino(y país) Actualmente no se utiliza. 

D Control de la aduana de 

destino,  

sello:  

resultados: 

Actualmente no se utiliza. 

54 Lugar y fecha El sistema llena esta casilla  

Tabla 24, Continuación, Declaración de Mercancías 
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EJEMPLO DEL CONTENIDO MÁS RELEVANTES DE LA DECLARACION DE MERCANCIA. 
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PERMISOS EXIGIBLES 

 

 Dirección Nacional de Medicamentos 

• Medicamentos 

• Sustancias Químicas 

• Psicotrópicos y Estupefacientes y Precursores 

(extienden permiso diferente)  

 

 Cuerpo de Bomberos Nacionales 

• Pólvora 

• Medios de transporte de mercancías peligrosas  

 

 Organismo Salvadoreño de Normalización (OSN) 

• Lámparas y focos ahorradores de energía 

• Refrigeradoras domésticas, Congeladores horizontales. 

 

 Vice ministerio de Transporte 

• Autorización de Medios de Transporte (por sus 

dimensiones) 

• Para el Transporte de Maquinarias y equipos de 

grandes dimensiones 

• Para sustancias peligrosas 
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 Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

• Autorización para medios de transporte de mercancías 

peligrosas. 

• Explosivos, Municiones 

• Químicos sustancias peligrosas al medio ambiente 

 

PROCESO DE SELECTIVIDAD 

 

Respaldado en los artículos 84 del CAUCA y 91 del RECAUCA, la 

selectividad puede indicar: 

 

 Levante Automático “verde” (Art. 102 del RECAUCA): si el 

resultado de la selectividad indica levante automático 

inmediatamente se despacha la mercancía.  

 

 Verificación documental “amarillo” (Art. 92 y 93 del 

RECAUCA): consiste en el análisis de la información 

declarada , por parte de la autoridad aduanera en este 

caso las Unidad de Inspección No Intrusivo, revisando los 

documentos que sustentan la declaración de mercancías 
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 Verificación inmediata “rojo” (Art. 92 del RECAUCA): para 

lo cual se procederá a revisión física de la mercancía por 

parte la autoridad aduanera  en este caso el contador 

vista, completada dicha revisión se verifica el 

cumplimiento de los requisitos respectivos y luego se 

procede al despacho de las mercancías 

 

PARA EL CASO DE LA VERIFICACIÓN FÍSICA SE PROCEDE: 

 

1. Se prepara y pone a disposición la mercancía para la 

revisión física y una vez verificado el cumplimiento de 

requisitos respectivos, se procede al despacho de las 

mercancías.  

 

2. Si no existe conformidad de lo declarado con lo 

verificado, el contador vista elabora una Hoja de 

discrepancia y liquidación correcta en original y copia, 

elabora el acta de notificación de la hoja de discrepancia 

y liquidación correcta, así como también el mandamiento de 

pago complementario, luego se procede a entregar el 

original de la notificación y copia de la hoja de 

discrepancias y liquidación correcta.  
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3. Si no se acepta las infracciones ocasionadas, se procede a 

ejecutar el procedimiento administrativo que tipifica el 

artículo 17 de la Ley de Simplificación Aduanera. De lo 

contrario se firma el acta de aceptación de cargos y se 

cancela el mandamiento de pago. Posteriormente se ingresa 

al sistema a fin de liquidar la Declaración de Mercancías.  

 

 

4. El importador recibe un ejemplar de la declaración, 

firmando el que queda en poder de la aduana, y el oficial 

aduanero emite el pase de salida o número de registro de 

la declaración cuando no exista pase de salida impreso.  

 

En la oficina de la aduana queda archivada copia de la 

declaración y los documentos que la sustentan en base al Art.13 

inciso segundo de la Ley de Simplificación Aduanera. 
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REGIMENES DEFINITIVOS TIPO DE 

DECLARACION 

IM-4 

 

IMPORTACION DEFINITIVA 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 

 

Importador Registrarse con el NIT de 

Importador 

NIT 

2 Agente Aduanal Elaborar la declaración de 

mercancías 

Declaración de 

Mercancías 

3 Agente Aduanal Transmitir electrónica mente 

el manifiesto de carga, Al 

igual que la declaración de 

mercancías 

Manifiesto de 

Carga D.M. 

4 Importador pago de los Derechos e 

impuestos, cuando proceda, ya 

sea por medio de pago 

electrónico, pago en bancos o 

en colecturías autorizadas, 

dentro de los ocho días 

hábiles siguientes de enviada 

la información 

Mandamiento de 

Pago  

5 Agente Aduanal 

o Tramitador 

Autorizado 

Presentar a la aduana 

habilitada donde se transmitió 

la declaración de mercancía 

con dos ejemplares y los 

documentos anexos que 

sustentan la declaración en 

originales y que el régimen 

exige 

Factura 

Comercial, 

Documentos de 

transporte, 

Certificado de 

Origen de las 

mercancías  

Licencia, 

permiso o 

certificado de 

acuerdo al tipo 

de mercancía 

que se importe 

Tabla 25, Importación Definitiva 
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REGIMENES DEFINITIVOS TIPO DE 

DECLARACION 

IM-4 

 

IMPORTACION DEFINITIVA 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

6 Oficial 

Aduanero 

Verificar y validar la 

información de los documentos 

contra lo registrado en el 

sistema. 

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

7 Oficial 

Aduanero 

Se procede a registrar la 

declaración para someterla al 

proceso de selectividad, 

anotando el número de registro 

y fecha de aceptación, firmando 

y sellando la declaración.  

Declaración 

de Mercancías 

8 Oficial 

aduanero o 

Contador Vista 

según sea el 

caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

9 Oficial 

aduanero o 

Contador Vista 

según sea el 

caso 

Se procede a la liquidación Declaración 

de Mercancías 

10 Oficial 

Aduanero 

Una vez despachada la mercancía 

se devuelve al usuario original 

de la declaración de mercancías 

y la aduana archiva los 

documentos que la sustentan. 

 

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

Tabla 26, Continuación, Importación Definitiva 
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REGIMENES DEFINITIVOS TIPO DE 

DECLARACION 

EX-1 

 

EXPORTACION DEFINITIVA 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 

 

 

Exportador La persona natural o jurídica 

debe estar registrada como 

exportador en el sistema de 

aduanas o en el Centro de 

Trámites de Exportación 

(CENTREX) 

NIT 

2 Agente 

Aduanal 

Elaborar la declaración de 

mercancías 

Declaración de 

Mercancías 

3 Agente 

Aduanal 

Transmitir electrónica mente 

la declaración de mercancías 

Declaración de 

Mercancías 

4 Tramitador o 

Agente 

Aduanal 

Presentarse a la aduana con 

dos ejemplares de la 

declaración de mercancías 

firmados y sellado por el 

representante legal o 

apoderado, adjuntando los 

documentos soportes en 

original y copia 

 

 

permiso de 

exportación 

tramitado en el 

CENTREX, Factura 

de exportación, 

Documento de 

transporte, 

Licencias o 

permisos, 

certificaciones u 

otro documento 

para el 

cumplimiento de 

las restricciones 

y regulaciones no 

arancelarias a las 

que están sujetas 

las mercancías y 

garantías 

exigibles en razón 

de su naturaleza 
Tabla 27, Exportación Definitiva 
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REGIMENES DEFINITIVOS TIPO DE 

DECLARACION 

EX-1 

 

EXPORTACION DEFINITIVA 

 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

5 Oficial 

Aduanero 

Verificar y validar la 

información de los documentos 

contra lo registrado en el 

sistema, anota el número de 

registro y fecha de 

aceptación, firma y sella la 

Declaración de Mercancías, 

estampa su sello personal en 

la declaración y en los 

permisos 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

6 Oficial 

Aduanero 

Luego se procede a 

selectividad. 

 

8 Oficial 

aduanero o 

Contador Vista 

según sea el 

caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

9 Oficial 

aduanero o 

Contador Vista 

según sea el 

caso 

Se procede a la liquidación Declaración de 

Mercancías 

10 Oficial 

Aduanero 

Una vez despachada la 

mercancía se devuelve al 

usuario original de la 

declaración de mercancías y la 

aduana archiva los documentos 

que la sustentan. 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

Tabla 28, Continuación Exportación Definitiva 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

DMTI, DTI 

 

TRANSITO ADUANERO DE MERCANCIAS 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 Agente 

Aduanal 

Elaborar la declaración de 

mercancías 

Declaración de 

Mercancías 

3 Declarante y 

transportista 

Identificación y registro 

tributario del declarante y el 

transportista. 

 

NIT y 

documentos del 

Transportista 

4 Oficial 

Aduanero 

Identificación de los marchamos Viñeta con el 

Numero de 

Marchamo  

5 Tramitador o 

Agente 

Aduanal 

Identificación del régimen 

inmediato al que se destinaran 

las mercancías,  

Declaración de 

Mercancías para 

el Tránsito 

Aduanero 

Interno 

6 Tramitador o 

Agente 

Aduanal 

Nombre del consignatario. 

Número y fecha del documento de 

transporte dependiendo de la 

vía por la cual se transportan 

(conocimiento de embarque, guía 

aérea o carta de porte). 

Número y fecha de la factura 

comercial.  

Fecha y firma del declarante 

Declaración de 

Mercancías para 

el Tránsito 

Aduanero 

Interno 

Tabla 29, Transito Aduanero de Mercancías 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

DMTI, DTI 

 

TRANSITO ADUANERO DE MERCANCIAS 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

7 Tramitador o 

Agente 

Aduanal 

Presentar la Declaración de 

Mercancías para el Tránsito 

Aduanero Interno, transmitida 

electrónicamente, firmada por 

el Transportista o su 

Representante y Manifiesto 

General de Carga 

Declaración de 

Mercancías para 

el Tránsito 

Aduanero Interno 

 

8 Tramitador o 

Agente 

Aduanal 

Presentar la Documentación 

Soporte 

Factura 

comercial  

Carta de Porte 

Autorizaciones 

de Instituciones 

competentes en 

razón de la 

naturaleza de la 

mercancía. 

9 Tramitador o 

Agente 

Aduanal 

presenta a la Aduana con dos 

ejemplares de la Declaración 

de Mercancías para el tránsito 

interno y los documentos 

adjuntos que exige el régimen, 

previamente transmitida según 

su caso 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos anexo 

Tabla 30, Continuación, Transito Aduanero de Mercancías 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

DMTI, DTI 

 

TRANSITO ADUANERO DE MERCANCIAS 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

10 Transportista comprar los marchamos Marchamos 

11 Oficial 

Aduanero 

Revisar los datos generales 

documental contra sistema para 

dar inicio al tránsito.  

 

Declaración de 

Mercancías para 

el Tránsito 

Aduanero 

Interno y 

documentos 

anexos 

12 Oficial 

Aduanero 

Se imprime la viñeta que 

colocará en la Declaración de 

Mercancías, se firma y sella.  

 

Viñeta que se 

coloca en el 

transito 

13 Oficial 

Aduanero 

Se devuelve al usuario los 

documentos originales quien 

debe verificar la ruta, el 

plazo y el número de marchamo.  

 

D.M. para el 

Tránsito 

Aduanero 

Interno y 

documentos 

anexos 

 

14 Oficial 

Aduanero 

Se procede a la colocación del 

marchamo al medio de 

transporte, se anota en la 

declaración la hora y fecha de 

salida 

Marchamos 

15 Transportista Se inicia el tránsito de la 

mercancía por la ruta 

autorizada, para lo cual el 

transportista deberá anotar la 

hora y fecha de salida. Si la 

transmisión fue electrónica el 

tiempo comienza a contar desde 

el momento del ingreso de la 

declaración 

N/A 

Tabla 31, Continuación, Transito Aduanero de Mercancías 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

DMTI, DTI 

 

TRANSITO ADUANERO DE MERCANCIAS 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

16 Transportista En caso de accidentes o 

circunstancias de fuerza mayor 

ocurridos durante el tránsito 

interno de las mercancías, debe 

impedir que las mercancías 

circulen en condiciones no 

autorizadas y está obligado a 

informar a la aduana más 

cercana la información 

respectiva. 

N/A 

17 Transportista Se finaliza el tránsito, con la 

entrega efectiva y recepción 

completa de la mercancía en las 

instalaciones de la aduana de 

destino, depósito aduanero u 

otro lugar autorizado 

N/A 

18 Transportista Se procede a la descarga de la 

mercancía, con o sin 

supervisión, de acuerdo a lo 

que el sistema arroje, luego se 

precede al informe de los 

resultados y si no hay 

observaciones, el transporte se 

realizó con éxito. 

N/A 

Tabla 32, Continuación, Transito Aduanero de Mercancías 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACIONIM-

5 

 

IMPORTACION TEMPORAL CON REEXPORTACION EN 

EL MISMO ESTADO 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 

 

Importador Registrarse con el NIT de 

Importador 

NIT 

2 Agente 

Aduanal 

Elaborar la declaración de 

mercancías 

D.M. 

3 Agente 

Aduanal 

Debe Transmitirse electrónicamente 

la Declaración de Mercancías 

(Teledespacho) a la Aduana 

habilitada para tal y cumpliendo 

Declaración de 

Mercancías 

4 Agente 

Aduanal o 

tramitador 

autorizado 

presentarse dos ejemplares de la 

declaración de mercancías, las 

cuales deberán estar firmadas y 

selladas por el Apoderado Especial 

Aduanero o Agente Aduanero 

Declaración de 

Mercancías 

5 Agente 

Aduanal o 

tramitador 

autorizado 

Presentar Documentos anexos a la 

declaración 

Factura, 

Documentos de 

Transporte 

Certificado de 

Origen si 

procede  

Lista de 

Empaque, según 

el caso.  

Licencias, 

permisos, 

certificados u 

otros 

documentos. 

Copia de carta 

de garantía  

6 Oficial 

Aduanero 

verificar y validar la información 

contra lo registrado en el sistema 

DM y 

documentos 

anexos 

Tabla 33, Importación Temporal con Reexportación en el mismo Estado 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACIONIM-

5 

 

IMPORTACION TEMPORAL CON REEXPORTACION EN 

EL MISMO ESTADO 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

7 Oficial 

Aduanero 

Se procede a identificación de 

mercancías que es necesaria para 

la autorización del régimen 

Declaración de 

Mercancías 

8 Oficial 

Aduanero 

Se procede a registrar la 

declaración para someterla al 

proceso de selectividad, anotando 

el número de registro y fecha de 

aceptación, firmando y sellando la 

declaración.  

Declaración de 

Mercancías 

9 Oficial 

aduanero o 

Contador 

Vista según 

sea el caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

10 Oficial 

aduanero, o 

Contador 

Vista según 

sea el caso 

Se procede a la liquidación Declaración de 

Mercancías 

11 Oficial 

Aduanero 

Una vez despachada la mercancía se 

devuelve al usuario original de la 

declaración de mercancías y la 

aduana archiva los documentos que 

la sustentan 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

Tabla 34, Continuación, Importación Temporal con Reexportación en el mismo Estado 

  



CAPITULO IV MANUAL 

136 

 

 

REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO 

TIPO DE 

DECLARACION 

EX3 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 Agente 

Aduanal 

Que la Declaración de 

Reexportación sea debidamente 

presentada y aceptada por la 

Aduana dentro del plazo de 

permanencia de la importación 

temporal, si vence el plazo 

antes mencionado, deberá 

cancelar los derechos e 

impuestos respectivos 

Declaración de 

Mercancías 

3  Que las mercancías no hayan sido 

objeto de transformación, 

elaboración o reparación alguna. 

Que se establezca plenamente la 

identidad de las mercancías. 

 

4 Agente 

Aduanal 

La Declaración de Mercancía para 

el Régimen de Reexportación 

contendrá, los datos de la 

declaración con la cual se 

realizó la importación temporal 

Declaración de 

Mercancías 

5 Agente 

Aduanal 

Presentar los documentos que se 

deberán adjuntar a la 

Declaración 

La Declaración 

de Mercancía 

con la cual se 

importó 

temporalmente 

con sus 

documentos 

adjuntos.  

Documentos de 

transporte.  

Tabla 35, Continuación, Importación Temporal con Reexportación en el mismo Estado 

  



CAPITULO IV MANUAL 

137 

 

 

REEXPORTACIÓN EN EL MISMO ESTADO 

TIPO DE 

DECLARACION 

EX3 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

6 Oficial 

Aduanero 

Verificar y validar la 

información contra lo 

registrado en el sistema.  

 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

7 Oficial 

Aduanero 

Se somete a selectividad Declaración de 

Mercancías 

8 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador 

Vista según 

sea el caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

9 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador 

Vista según 

sea el caso 

Se procede a la liquidación Declaración de 

Mercancías 

10 Oficial 

Aduanero 

Una vez despachada la 

mercancía se devuelve al 

usuario original de la 

declaración de mercancías y la 

aduana archiva los documentos 

que la sustentan. 

 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

Tabla 36, Continuación, Importación Temporal con Reexportación en el mismo Estado 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

IM-5 

(DPA) 

 

ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO 

ACTIVO 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 

 

Importador Registrarse con el NIT de 

Importador 

NIT 

2 Agente 

Aduanal 

Elaborar la declaración de 

mercancías 

Declaración de 

Mercancías 

3 Agente 

Aduanal 

Debe Transmitirse 

electrónicamente la 

Declaración de Mercancías 

(Teledespacho) a la Aduana 

habilitada para tal y 

cumpliendo 

Declaración de 

Mercancías 

4 Agente 

Aduanal o 

tramitador 

autorizado 

Presentarse dos ejemplares 

de la declaración de 

mercancías, las cuales 

deberán estar firmadas y 

selladas por el Apoderado 

Especial Aduanero o Agente 

Aduanero 

Declaración de 

Mercancías 

5 Agente 

Aduanal o 

tramitador 

autorizado 

Presentar Documentos 

anexos a la declaración 

Factura, 

Documentos de 

Transporte en aduana  

Certificado de Origen 

si procede  

Lista de Empaque, 

según el caso.  

Licencias, permisos, 

certificados u otros 

documentos. 

Copia de carta de 

garantía  
Tabla 37, Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

IM-5 

(DPA) 

 

ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO 

ACTIVO 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

6 Oficial 

Aduanero 

verificar y validar la información 

contra lo registrado en el sistema 

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

7 Oficial 

Aduanero 

Se procede a registrar la 

declaración para someterla al 

proceso de selectividad, anotando 

el número de registro y fecha de 

aceptación, firmando y sellando la 

declaración.  

Declaración 

de Mercancías 

8 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador 

Vista según 

sea el caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

9 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador 

Vista según 

sea el caso 

Se procede a la liquidación Declaración 

de Mercancías 

10 Oficial 

Aduanero 

Una vez despachada la mercancía se 

devuelve al usuario original de la 

declaración de mercancías y la 

aduana archiva los documentos que 

la sustentan. 

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

Tabla 38, Continuación Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

IM-7 

 

 

DEPOSITO DE ADUANAS 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 

 

Importador Registrarse con el NIT de 

Importador 

NIT 

2 Agente 

Aduanal 

Elaborar la declaración de 

mercancías 

Declaración de 

Mercancías 

3 Agente 

Aduanal 

Debe Transmitirse 

electrónicamente la 

Declaración de Mercancías 

(Teledespacho) a la Aduana 

habilitada para tal y 

cumpliendo 

Declaración de 

Mercancías 

4 Importador En este régimen la declaración 

deberá estar garantizada ante 

la Dirección General de 

Tesorería 

Declaración de 

Mercancías 

5 Agente 

Aduanal o 

tramitador 

autorizado 

presentarse dos ejemplares de 

la declaración de mercancías, 

las cuales deberán estar 

firmadas y selladas por el 

Apoderado Especial Aduanero o 

Agente Aduanero 

Declaración de 

Mercancías 

6 Agente 

Aduanal o 

tramitador 

autorizado 

Presentar Documentos anexos a 

la declaración 

Factura, 

Documentos de 

Transporte  

Certificado de 

Origen si procede  

Lista de Empaque, 

según el caso.  

Licencias, 

permisos, 

certificados u 

otros documentos. 

Copia de carta de 

garantía  
Tabla 39, Deposito de Aduanas 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

IM-7 

 

 

DEPOSITO DE ADUANAS 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

7 Oficial 

Aduanero 

verificar y validar la 

información contra lo 

registrado en el sistema 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

8 Oficial 

Aduanero 

Se procede a registrar la 

declaración para someterla al 

proceso de selectividad, 

anotando el número de registro 

y fecha de aceptación, 

firmando y sellando la 

declaración.  

Declaración de 

Mercancías 

9 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador 

Vista según 

sea el caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

10 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador 

Vista según 

sea el caso 

Se procede a la liquidación Declaración de 

Mercancías 

11 Oficial 

Aduanero 

Una vez despachada la 

mercancía se devuelve al 

usuario original de la 

declaración de mercancías y la 

aduana archiva los documentos 

que la sustentan. 

 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

Tabla 40, 38 Continuación, Depósito de Aduanas 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

EX-2 

 

EXPORTACIÓN TEMPORAL CON REIMPORTACIÓN 

EN EL MISMO ESTADO 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 

 

 

Exportador La persona natural o jurídica 

debe estar registrada como 

exportador en el sistema de 

aduanas o en el Centro de 

Trámites de Exportación 

(CENTREX) 

NIT 

2 Agente 

Aduanal 

Elaborar la declaración de 

mercancías 

D.M. 

3 Agente 

Aduanal 

Transmitir electrónica mente 

la declaración de mercancías 

Declaración de 

Mercancías 

4 Tramitador o 

Agente 

Aduanal 

Presentarse a la aduana con 

dos ejemplares de la 

declaración de mercancías 

firmados y sellado por el 

representante legal o 

apoderado, adjuntando los 

documentos soportes en 

original y copia 

 

 

Documentos de 

Transporte 

Licencias, 

Permisos, 

Certificados u 

otros documentos 

que estén sujetas 

las mercancías 

Presentar Anexo A 

en cual se 

detalle marcas, 

número de serie, 

modelo y demás 

características 

que identifiquen 

a las mercancías.  
Tabla 41, Exportación Temporal Con Reimportación En El Mismo Estado 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

EX-2 

 

EXPORTACIÓN TEMPORAL CON REIMPORTACIÓN EN 

EL MISMO ESTADO 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

5 Oficial 

Aduanero 

Verificar y validar la 

información de los documentos 

contra lo registrado en el 

sistema, anota el número de 

registro y fecha de 

aceptación, firma y sella la 

Declaración de Mercancías, 

estampa su sello personal en 

la declaración y en los 

permisos. 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

6 Oficial 

Aduanero 

Luego se procede a 

selectividad. 

 

7 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador Vista 

según sea el 

caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

8 Oficial 

aduanero o 

Contador Vista 

según sea el 

caso 

Se procede a la liquidación Declaración de 

Mercancías 

9 Oficial 

Aduanero 

Una vez despachada la 

mercancía se devuelve al 

usuario original de la 

declaración de mercancías y la 

aduana archiva los documentos 

que la sustentan. 

Declaración de Mercancías y 

documentos anexos 

 

Tabla 42, Continuación, Exportación Temporal con Reimportación en el mismo Estado 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

EX-2 

 

REIMPORTACIÓN  

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 Agente 

Aduanal 

Elaborar la declaración de 

mercancías 

 

Declaración de 

Mercancías 

2 Agente 

Aduanal 

Que la Declaración de Pre 

importación sea debidamente 

presentada y aceptada por la 

Aduana dentro del plazo de 

permanencia de la exportación 

temporal, si vence el plazo 

antes mencionado, deberá 

cancelar los derechos e 

impuestos respectivos.  

 

Declaración de 

Mercancías 

3  Que las mercancías no hayan 

sido objeto de 

transformación, elaboración o 

reparación alguna.  

Que se establezca plenamente 

la identidad de las 

mercancías.  

 

4 Agente 

Aduanal 

La Declaración de Mercancía 

para el Régimen de 

Reimportación contendrá, los 

datos de la declaración con 

la cual se realizó la 

exportación temporal. 

Declaración de 

Mercancías 

Tabla 43, Reimportación 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

EX-2 

 

REIMPORTACIÓN  

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

5 Agente 

Aduanal o 

tramitador 

autorizado 

Presentar Documentos anexos a 

la declaración 

La Declaración de 

Mercancía con la 

cual se exporto 

temporalmente con 

sus documentos 

adjuntos.  

Documentos de 

Transporte  

Con la 

documentación 

presentada,  

6 Oficial 

Aduanero 

verificar y validar la 

información contra lo 

registrado en el sistema 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos anexos 

7 Oficial 

Aduanero 

Se procede a registrar la 

declaración para someterla al 

proceso de selectividad, 

anotando el número de registro 

y fecha de aceptación, 

firmando y sellando la 

declaración.  

Declaración de 

Mercancías 

8 Oficial 

aduanero o 

Contador 

Vista según 

sea el caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración de 

Mercancías y 

documentos anexos 

9 Oficial 

aduanero, 

Vista según 

sea el caso 

Se procede a la liquidación Declaración de 

Mercancías 

Tabla 44, Continuación, Reimportación 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

EX-2 

 

EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO  

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 Agente 

Aduanal 

Elaborar la declaración de 

mercancías 

Declaración de 

Mercancías 

2 Agente 

Aduanal 

Transmitir electrónica mente 

la declaración de mercancías 

Declaración de 

Mercancías 

3 Tramitador o 

Agente 

Aduanal 

Presentarse a la aduana con 

dos ejemplares de la 

declaración de mercancías 

firmados y sellado por el 

representante legal o 

apoderado, adjuntando los 

documentos soportes en 

original y copia 

 

 

Documentos de 

transporte: 

Conocimiento de 

Embarque, 

Licencias con 

restricciones y 

regulaciones no 

arancelarias a que 

estén sujetas las 

mercancías, y 

demás 

autorizaciones o 

garantías. 

4 Oficial 

Aduanero 

Verificar y validar la 

información de los documentos 

contra lo registrado en el 

sistema. 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos anexos 

Tabla 45, Exportación Temporal para Perfeccionamiento Activo 
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REGIMENES TEMPORALES TIPO DE 

DECLARACION 

EX-2 

 

EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO  

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

5 Oficial 

Aduanero 

Luego se procede a 

selectividad. 

Declaración de 

Mercancías 

6 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspec. No 

Intrusiva o 

Contador Vista 

según sea el 

caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

7 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador Vista 

según sea el 

caso 

Se procede a la liquidación Declaración de 

Mercancías 

8 Oficial 

Aduanero 

Una vez despachada la 

mercancía se devuelve al 

usuario original de la 

declaración de mercancías y la 

aduana archiva los documentos 

que la sustentan. 

 

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

Tabla 46, Continuación, Exportación Temporal para Perfeccionamiento Activo 

  



CAPITULO IV MANUAL 

148 

 

REGIMENES LIBERATORIOS TIPO DE 

DECLARACION 

 

 

ZONAS FRANCAS 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 

 

 

Oficial 

Aduanero 

Las mercancías que son sometidas 

al régimen de zonas francas 

deberán ser enviadas en tránsito 

aduanero a la delegación de Aduana 

de Zona Franca respectiva 

Declaración 

de Mercancías 

de Transito 

Interno 

2 Agente 

Aduanal 

Elaborar la declaración de 

mercancías 

Declaración 

de Mercancías 

3 Agente 

Aduanal 

Debe Transmitirse electrónicamente 

la Declaración de Mercancías  

Declaración 

de Mercancías 

4 Importador Identificación y registro 

tributario del importador  

NIT 

5 Agente 

Aduanal 

Identificación y registro 

tributario del importador 

Identificación del agente aduanero 

cuando corresponda. 

Identificación del transportista y 

medio de transporte.  

Régimen que se solicita, zonas 

francas, país de origen y 

procedencia, numero de manifiesto 

de carga. 

Características de los bultos y 

mercancías, Código Arancelario de 

las Mercancías, Valor en Aduana de 

las Mercancías, monto de los 

derechos arancelarios a la 

importación cuando corresponda. 

Declaración 

de Mercancías 

Tabla 47, Zona Franca 
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REGIMENES LIBERATORIOS TIPO DE 

DECLARACION 

 

 

ZONAS FRANCAS 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

6 Agente 

Aduanal 

Transmitir electrónicamente 

el manifiesto de carga 

manifiesto de 

carga 

7 Tramitador o 

Agente 

Aduanal 

Luego como este régimen 

existe una exención del pago 

de derechos e impuestos 

Presentar a la Aduana de Zona 

Franca dos ejemplares de la 

declaración de mercancías 

firmadas y selladas por el 

Administrador Aduanero 

Declaración de 

Mercancías 

8 Agente 

Aduanal o 

tramitador 

autorizado 

Presentar Documentos anexos a 

la declaración 

factura  

documento de 

transporte lista 

de empaque según 

sea el caso  

licencias, 

permisos 

certificados, u 

otros documentos 

referidos al 

cumplimiento de 

las restricciones 

y regulaciones no 

arancelarias a las 

que estén sujetas 

las mercancías 

Tabla 48, Continuación, Zona Franca 
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REGIMENES LIBERATORIOS TIPO DE 

DECLARACION 

 

 

ZONAS FRANCAS 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

9 Oficial 

Aduanero 

verificar y validar la 

información contra lo registrado 

en el sistema 

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

10 Oficial 

Aduanero 

Se procede a registrar la 

declaración para someterla al 

proceso de selectividad, 

anotando el número de registro y 

fecha de aceptación, firmando y 

sellando la declaración.  

 

Declaración 

de Mercancías 

11 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador Vista 

según sea el 

caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

12 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador Vista 

según sea el 

caso 

Se procede a la liquidación Declaración 

de Mercancías 

13 Oficial 

Aduanero 

Una vez despachada la mercancía 

se devuelve al usuario original 

de la declaración de mercancías 

y la aduana archiva los 

documentos que la sustentan. 

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

Tabla 49,Continuación, Zona Franca 
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REGIMENES LIBERATORIOS TIPO DE 

DECLARACION 

EX-3 

 

REEXPORTACIÓN 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 Agente Aduanal 

o despachador 

autorizado por 

la Dirección 

General de 

Aduana 

Elaboración de declaración de 

mercancías, la cual debe 

contener los datos de 

declaración del régimen de 

Exportación Definitiva, además 

la identificación de las 

mercancías cuando sea posible 

y el número de la declaración 

que ampara el ingreso de las 

mercancías al Territorio 

Aduanero y además requisitos 

generales que deben cumplirse 

Declaración de 

Mercancías 

2 Agente Aduanal 

o tramitador 

autorizado 

Presentar la Declaración de 

Mercancías 

Declaración de 

Mercancías 

3 Agente Aduanal 

o tramitador 

autorizado 

Presentar Documentos anexos a 

la declaración 

Factura 

Comercial  

Documento 

Transporte 

4 Oficial 

Aduanero 

Verificar y validar la 

información de los documentos 

contra lo registrado en el 

sistema,  

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

5 Oficial 

Aduanero 

Luego se procede a 

selectividad. 

Declaración de 

Mercancías 

6 Oficial 

aduanero o 

Contador Vista 

según sea el 

caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración de 

Mercancías y 

documentos 

anexos 

7 Oficial 

aduanero o 

Contador 

Se procede a la liquidación Declaración de 

Mercancías 

Tabla 50, Reexportación 
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REGIMENES LIBERATORIOS TIPO DE 

DECLARACION 

IM-6 

 

REIMPORTACIÓN 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

1 Agente 

Aduanal o 

despachador 

autorizado 

por la 

Dirección 

General de 

Aduana 

Cuando se da el ingreso de 

mercancías nacionales o 

nacionalizadas al territorio 

aduanero se procede a elaborar la 

declaración de mercancías. La 

declaración de reimportación sea 

debidamente presentada y aceptada 

dentro del plazo de tres años, 

contados a partir de la fecha de 

aceptación de la declaración de 

exportación definitiva 

Declaración 

de Mercancías 

2  Que las mercancías no hayan sido 

objeto de transformación, 

elaboración o reparación alguna.  

Que se establezca plenamente la 

identidad de las mercancías.  

 

3 Agente 

Aduanal o 

tramitador 

autorizado 

presentarse dos ejemplares de la 

declaración de mercancías, las 

cuales deberán estar firmadas y 

selladas por el Apoderado Especial 

Aduanero o Agente Aduanero 

Declaración 

de Mercancías 

4 Agente 

Aduanal o 

tramitador 

autorizado 

Presentar Documentos anexos a la 

declaración 

Factura, 

Documentos de 

Transporte,  

Tabla 51, Reimportación 
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REGIMENES LIBERATORIOS TIPO DE 

DECLARACION 

IM-6 

 

REIMPORTACIÓN 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

N° RESPONSABLE ACTIVIDAD DOCUMENTO 

5 Oficial 

Aduanero 

verificar y validar la información 

contra lo registrado en el sistema 

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

6 Oficial 

Aduanero 

Se procede a registrar la 

declaración para someterla al 

proceso de selectividad, anotando 

el número de registro y fecha de 

aceptación, firmando y sellando la 

declaración.  

 

Declaración 

de Mercancías 

7 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador 

Vista según 

sea el caso 

Se sigue el proceso según la 

selectividad de la 

declaración,(verde, amarillo, 

rojo)  

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

8 Oficial 

aduanero, 

Técnicos de 

Inspección No 

Intrusiva o 

Contador 

Vista según 

sea el caso 

Se procede a la liquidación Declaración 

de Mercancías 

9 Oficial 

Aduanero 

Una vez despachada la mercancía se 

devuelve al usuario original de la 

declaración de mercancías y la 

aduana archiva los documentos que 

la sustentan. 

Declaración 

de Mercancías 

y documentos 

anexos 

Tabla 52, Continuación, Reimportación 
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APLICACIÓN CONTABLE PARA EL REGIMEN DE IMPORTACION DEFINITIVA 

La empresa la Llantita S.A. de C.V. compra 640 llantas a 

Michelin por un valor de $40597.10 provenientes de Estados 

Unidos y por tener tratado de Libre Comercio solo pagan el 13% 

IVA y no pagan DAI.  

A continuación se presenta el desarrollo de las 

operaciones contables y los procedimientos aduaneros 

 

_________      __________        ___________       __________ 

Hecho Por       Revisado           Auditado       Autorizado 

  

IMPORTADORA LA LLANTITA 

ASIENTO CONTABLE 

NUMERO: 00001          FECHA: 08/02/14 

CONCEPTO PARCIALES CARGOS ABONOS 

REGISTROS TRANSITORIOS 

Compra de Bienes al crédito 

Trasferencias Michelin pago 

orden 5043 

CUENTAS POR PAGAR 

Proveedores 

Proveedores del exterior 

MICHELIN 

Compra según factura N
o 

232323 retaceo N
o
007782 

póliza N
o
 44846 

 

$40597.00 

 

 

 

 

$40597.10 

 

$40597.10  

 

 

 

 

$40597.10 

V/ Compra de mercancías al 

crédito al proveedor Michelin  

TOTALES $40597.10 $40597.10 
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IMPORTADORA LA LLANTITA 

ASIENTO CONTABLE 

NUMERO: 00002          FECHA: 30/04/14 

CONCEPTO PARCIALES CARGOS ABONOS 

REGISTROS TRANSITORIOS 

Documentos Pendientes de 

Aplicar 

Gastos de Importación 

Por trámites Aduanales 

CREDITO FISCAL IVA 

CCF#2525 Felipe Edgardo 

Barrientos Bolaños 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

Bancos 

Cuentas Corrientes 

Banco CITIBANK 0000000 

CH:5454 A/F Felipe Edgardo 

Barrientos Bolaños 

PASIVO POR IMPUESTOS 

CORRIENTES 

Retenciones a terceros por el 

ISR 

Retenciones Felipe Edgardo 

Barrientos Bolaños 

 

$50.57 

 

 

 

 

$6.57 

 

 

$52.08 

 

 

 

 

 

 

$5.06 

$50.57 

 

 

 

 

$6.57 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$52.08 

 

 

 

 

 

$5.06 

 

 

V/ Por trámites aduanales TOTALES $57.14 $57.14 

 

 

_________     __________         ___________       __________ 

Hecho Por       Revisado          Auditado        Autorizado 
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IMPORTADORA LA LLANTITA 

ASIENTO CONTABLE 

NUMERO: 00003          FECHA: 01/05/14 

CONCEPTO PARCIALES CARGOS ABONOS 

REGISTROS TRANSITORIOS 

Documentos Pendientes de 

Aplicar 

Gastos de Importación 

Pago de Muellaje CONT # 

NYKU2356891 

CREDITO FISCAL IVA 

CCF#2529 CEPA 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

Bancos 

Cuentas Corrientes 

Banco CITIBANK 0000000 

CH:5458 A/F CEPA 

 

$44.46 

 

 

 

 

 

$5.78 

 

$50.24 

 

$44.46 

 

 

 

 

 

$5.78 

 

 

 

 

 

 

 

 

$50.24 

V/POR GASTOS DE MUELLAJE 

PAGADOS A CEPA 

TOTALES $50.24 $50.24 

 

 

_________     __________         ___________       __________ 

Hecho Por       Revisado          Auditado        Autorizado 
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IMPORTADORA LA LLANTITA 

ASIENTO CONTABLE 

NUMERO: 00004          FECHA: 06/05/14 

CONCEPTO PARCIALES CARGOS ABONOS 

CREDITO FISCAL IVA 

Importaciones 

Pago póliza # 44846 MICHELIN 

CONT # NYKU2356891 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

Bancos 

Cuentas Corrientes 

Banco CITIBANK 0000000 

CH:5460 A/F DIRECCION GENERAL 

DE TESORERIA 

 

$5277.62 

 

 

 

$5277.62 

 

$5277.62  

 

 

$5277.62 

V/ Pago póliza # 44846 

MICHELIN 

CONT # NYKU2356891 

TOTALES $5277.62 $5277.62 

 

 

_________     __________         ___________       __________ 

Hecho Por       Revisado          Auditado        Autorizado 
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IMPORTADORA LA LLANTITA 

ASIENTO CONTABLE 

NUMERO: 00005          FECHA: 08/04/14 

CONCEPTO PARCIALES CARGOS ABONOS 

INVENTARIOS 

Bodega Central 

Llantas 

Retaceo N
o
 007782 Contenedor 

# NYKU2356891 

REGISTROS TRANSITORIOS 

Gastos por importaciones 

Contenedor # NYKU2356891 

Muellaje 

Contenedor # NYKU2356891 

Trámites Aduanales 

CUENTAS POR PAGAR 

Proveedores 

Proveedores del exterior 

MICHELIN 

Compra según factura N
o 

232323 retaceo N
o
007782 

póliza N
o
 44846

 

 

$40692.13 

 

 

 

 

$44.46 

$50.57 

 

 

 

$40597.10 

 

$40692.13  

 

 

 

 

$95.03 

 

 

 

 

 

$40597.10 

 

V/ Registro de Adquisición de 

mercadería según factura N
o 

232323 retaceo N
o
007782 

póliza N
o
 44846 

TOTALES $40692.13 $40692.13 

 

 

_________     __________         ___________       __________ 

Hecho Por       Revisado          Auditado        Autorizado 
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IMPORTADORA LA LLANTITA 

ASIENTO CONTABLE 

NUMERO: 00006         FECHA: 30/05/14 

CONCEPTO PARCIALES CARGOS ABONOS 

CUENTAS POR PAGAR 

Proveedores 

Proveedores del exterior 

MICHELIN 

Compra según factura N
o 

232323 retaceo N
o
007782 

póliza N
o
 44846 

REGISTROS TRANSITORIOS 

Pagos de Anticipos 

Compra de Bienes 

Trasferencias MICHELIN pago 

orden 5043 

 

 

$40597.10 

 

 

 

 

 

 

$40597.10 

 

$40597.10 

 

 

 

 

 

 

 

 

$40597.10 

 

V/ por liquidación de 

anticipos a proveedores por 

compra de mercadería  

TOTALES $40597.10 $40597.10 

 

 

_________     __________         ___________       __________ 

Hecho Por       Revisado          Auditado        Autorizado 
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IMPORTADORA LA LLANTITA 

REPORTE DE RETACEO 

RETACEO NO:    007782 

REGIMEN:     IM4 

FECHA DE ENTRADA EN BODEGA: 08/04/2014 

PROVEEDOR:    MICHELIN 

PAIS DE ORIGEN:   Estados Unidos 

CONTENEDOR NO:    NYKU2356891 

FACTURA B/L POLIZA OTROS GASTOS 

FECHA: 09/02/2014 

NUMERO:232323 

COSTO:$40597.10 

TOTAL:$40597.10 

FECHA:26/02/2014 

NUMERO:NYKU2325262421 

PUERTO DE EMBARQUE: 

MYAMI 

PUERTO DE DESCARGA: 

ACAJUTLA 

FECHA:05/04/2014 

NUMERO: 44846 

CIF:$40597.10 

D.A.I.:$0.0 

I.V.A.:$5277.62 

OTROS: $0.0 

TOTAL FISCAL:$45874.61 

COSTO DEL 

CONTENEDOR:$40597.10 

 

MUELLAJE:$44.46 

TRAMITES ADUANLES:$50.57 

 

 

Cod. Descripción Cant Valor FOB Factor 

Prorr. 

Valor CIF Otr. 

Gast 

Costo de Mercadería 

Unit Tot. Unit Tot. 

MC12 185/55R15 MICHELIN 180 62.4200 11235.60 27.68 62.42 11235.60 26.30 62.5661111 11261.90 

ML20 215/60R16 MICHELIN 280 58.6925 16433.90 40.48 58.6925 16433.90 38.47 58.8298929 16472.37 

ML32 235/70R16 MICHELIN 100 62.9000 2690.00 15.49 62.9000 2690.00 14.72 63.0472000  6304.72 

ML43 255/70R16 MICHELIN  80 82.9700  6637.60 16.35 82.9700  6637.60 15.54 83.1642500 6653.14 

 640  40597.10 100.00  40597.10 95.03 63.5814531 40692.13 

 

IMPORTADORA LA LLANTITA 
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DETALLE DE GASTOS 

RETACEO NO:    007782 

REGIMEN:     IM4 

FECHA DE ENTRADA EN BODEGA: 08/04/2014 

PAIS DE ORIGEN:   Estados Unidos 

CONTENEDOR NO:    NYKU2356891 

DETALLE DE GASTOS 

DESCRIPCION FECHA VALOR FACTURA PROVEEDOR NUMERO DE 

CHEQUE 

TRAMITES ADUANALES 30/04/2014 $50.57 CCF#2525 Felipe Edgardo 

Barrientos Bolaños 

5454 

MUELLAJE 01/05/2014 $44.46 CCF#2529 CEPA 5458 

  95.03    
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NOMBRE DEL CONTADOR:     JUAN JOSE CARDONA MEJIA                                      FIRMA DEL CONTADOR:______________________ 

 

  

LIBRO  DE  COMPRAS 

Nombre del Contribuyente:  LA LLANTITA S.A. DE C.V. N.R.C.:             090887 
 

MES: febrero 
 

AÑO:  2014 
  

               

               

No. 
Fecha de 
Emisión 

Numero de 
Documento 

NRC 
NIT O DUI 
de Sujeto 

Excluido(a) 
Nombre del proveedor 

Compras 
no 

Sujetas 

Compras Exentas Compras Gravadas Anticipo a 
Cuenta IVA 
Percibido 

Total 
Compras 

Compras 
a Sujetos 
Excluidos  Internas 

Importaciones 
e 

internaciones 
Internas 

Importaciones 
e 

internaciones 
Crédito Fiscal 

1 09/02/14  232323   09009     MICHELIN S.A.DE C.V.         $40597.10  $5277.62   $ 40597.10   

 
                     $         -       $         -      

 
                     $         -       $         -      

 
                     $         -       $         -      

 
                     $         -       $         -      

 
                     $         -       $         -      

 
                     $         -       $         -      

 TOTALES DEL MES   $         -       $              -     $         -     $ 40597.10  $5277.62   $         -     $ 40597.10  $       -    
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PAGINA DE DOCUMENTOS ADJUNTOS 

Valores de Referencias             Liquidación     Model Ítem 

4 4846      05/04/2014                          IM4    2 

RefDesc 2014/ 0193075  Declaran.  017 

Felipe Edgardo Barrientos Bolaños 

Código               Referencia       Ítem       Fecha 

049                    232323          1        09/02/2014 

026                  NYKU2325262421    1        26/02/2014 

063                  lista de empaque  1        09/02/2014 
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COMERCIAL INVOICE 
1)Shipper/Exporter 
 

 
 

647-15 MYAMI UNITED STATES 

 

8)No & Date of Invoice 

232323       FEB.09.2014 

9) No & Date of L/C or 

Contract 

LA LLANTITA   

JAN.28.2014 

2)For Accountee& Risk of Messrs 

LA LLANTITA S.A. DE C.V. 

4ª AV. SUR ENTRE 13 Y 14 CALLE PTE. SANTA 

ANA, EL SALVADOR 

11)Remarks 

3)NotifyParty 

 

LA LLANTITA S.A. DE C.V. 

4ª AV. SUR ENTRE 13 Y 14 CALLE PTE. SANTA 

ANA, EL SALVADOR 

4)Port of Loading 

MYAMI 

5)Final Destination 

ACAJUTLA 

6)Name Of Vessel 

MM GLORIE 

7)Sailingon 

26/02/2014 

12)Marks and 

Numbers 

 

N/M 

Description of 

Goods 

quanty Unit Price Amount 

MC12 185/55R15 

MICHELIN 

180 USD 62.4200  USD 11235.60 

ML20 215/60R16 

MICHELIN 

280 USD 58.6925 USD 16433.90 

ML32 235/70R16 

MICHELIN 

100 USD 62.9000 USD2690.00 

ML43 255/70R16 

MICHELIN 

 80 USD 82.9700 USD  6637.60 

 SUB TOTAL         640                USD 40597.10 

  TOTAL             640                USD 40597.10 

ADDITIONAL CHARGES:                          00.00 

 LESS TRADE DISCOUNT:                        00.00 

 NET AMOUNT:                              40597.10 

 

 

TIRE QTY/ TUBE QTY/ FLAP/    640 
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PACKING LIST 
1)Shipper/Exporter 

 

 
 

647-15 MYAMI UNITED STATES 

8)No & Date of Invoice 

232323       FEB.09.2014 

 

9) No & Date of L/C or 

Contract 

LA LLANTITA   JAN.28.2014 

2)For Accountee& Risk of Messrs 

 

LA LLANTITA S.A. DE C.V. 

4ª AV. SUR ENTRE 13 Y 14 CALLE PTE. 

SANTA ANA, EL SALVADOR 

11)Remarks 

3)NotifyParty 

LA LLANTITA S.A. DE C.V. 

4ª AV. SUR ENTRE 13 Y 14 CALLE PTE. 

SANTA ANA, EL SALVADOR 

4)Port of Loading 

MYAMI 

5)Final Destination 

ACAJUTLA 

6)Name Of Vessel 

MM GLORIE 

7)Sailingon 

26/02/2014 

12)Marks and 

Numbers 

 

N/M 

Description of 

Goods 

quanty Net Weight GrossWeight 

MC12 185/55R15 

MICHELIN 

180 3809.61 kg 3809.61 kg 

ML20 215/60R16 

MICHELIN 

280 2592.54 kg 2592.54 kg 

ML32 235/70R16 

MICHELIN 

100 1503.00 kg 1503.00 kg 

ML43 255/70R16 

MICHELIN 

 80 1336.72 kg 1336.72 kg 

 SUB TOTAL             640    9241.87 kg     9241.87 kg       

  TOTAL                 640    9241.87 kg     9241.87 kg       

 TIRE QTY/ TUBE QTY/ FLAP/640  9241.87 kg     9241.87 kg       
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APLICACIÓN CONTABLE PARA EL REGIMEN DE EXPORTACION DEFINITIVA 

Se vende 4,563 sacos de azúcar por un valor de $30 cada una a 

la empresa Dulzura S.A. de C.V. en República Dominicana 

amparados al Tratado de Libre Comercio con factura de 

exportación. 

A continuación se presentan los procedimientos a seguir para 

una exportación. 

CAÑITA S.A.DE C.V. 

ASIENTO CONTABLE 

NUMERO: 00001          FECHA: 06/03/14 

CONCEPTO PARCIALES CARGOS ABONOS 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

Bancos 

Cuentas Corrientes 

Banco CITIBANK 

Cheque Nº 2535  

COSTO DE VENTA 

Azúcar 

Azúcar blanca 

INVENTARIOS  

Bodega central 

Azúcar blanca 

VENTAS 

Ventas al exterior 

Azúcar blanca 

Dulzura S.A. de C.V. con 

factura de exportación Nº 

2432 

 

 

$136080.00 

 

 

 

 

$ 95256.00 

 

 

 

 

 

$ 95256.00 

 

 

 

$120424.78 

 

 

 

 

$ 95256.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 95256.00 

 

 

$120424.78 

 

V/ Venta de 100 sacos de 

azúcar a Dulzura S.A. de 

C.V. con Cheque Nº 2535 

 

TOTALES $215680,78 $215680,78 

 

_________     __________         ___________       __________ 

HECHO POR       REVISADO          AUDITADO        AUTORIZADO 
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LIBRO DE VENTAS A CONSUMIDORES 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: CAÑITA S.A. DE C.V.    NIT: 0614-360562-002-4 

MES: MARZO                      AÑO: 2014             

 

N°  

FECHA 

N
°
EMITIDOS VENTAS VENTAS 

TOTALES 

VENTAS A 

CUENTA 

DE 

TERCEROS 

DEL 

NO 

AL 

NO 

 

EXENTAS 

GRAVADAS 

LOCALES EXPORTACIONES 

1 06/03/14 5553 5553   $136080 $136080  

2         

3         

 TOTAL DEL MES 

DOLARES 

  $136080 $136080  

 

 

 ______________                         _____________ 

    CONTADOR                               AUDITOR 

 

 

NIT: 0614-360562-002-4        CAÑITA S.A. DE C.V. 

REG No: 9720-5              DETALLE DE EXPORTACIONES 

ANEXO AL LIBRO DE VENTAS A CONSUMIDOR 

MES: MARZO                      AÑO: 2014             

 

NUMERO 

CORR. 

FECHA DE 

EMISION DE 

LA FACTURA 

NUMERO 

DE LA 

FACTURA 

NOMBRE DEL CLIENTE NUMERO 

DE D.M. 

O FAUCA 

TOTAL 

1 06/03/14 CF 5553 DULZURA S.A. DE C.V.  $136080 

      

      

TOTALES DOLARES                          $136080 
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CAPITULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. CONCLUSIONES. 

Luego de llevar a cabo el proceso de investigación, enfocado a 

la necesidad de contar con un material bibliográfico en materia 

aduanal y contable, estructurada de forma simple que facilite 

la consulta y aplicación del mismo, se puede concluir lo 

siguiente:  

 

 Con la elaboración de este manual, los usuarios de las 

aduanas al estar mejor informados de los regímenes y 

formalidades del despacho de mercaderías, podrán hacer 

eficientes sus trámites, interactuar directamente con la 

aduana y contribuir de esta manera a garantizar una 

prestación de servicios que satisfagan las expectativas de 

los usuarios y de las autoridades aduaneras, atendiendo 

siempre a la dinámica de facilitación y control del 

comercio internacional de mercaderías.  

 

 Los profesionales en contaduría pública o los usuarios en 

general de las aduanas, necesitan tener cómo apoyo una 

bibliografía estructurada de forma comprensible. 
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 Los profesionales contables en formación, la orientación 

adecuada por parte de los docentes que imparten la 

asignatura, que les permita captar la importancia de la 

legislación aduanera y la forma de contabilizar dichas 

operaciones obtener una base de conocimientos que les 

sirva para afrontar los desafíos en materia aduanal y 

contable que encontrarán en su futuro desempeño 

profesional.  

 

 Debido las relaciones comerciales internacionales son cada 

vez más variadas y frecuentes, vemos como los tratados de 

libre comercio se convierten en una de las herramientas 

comerciales más utilizadas,por lo cual se hace necesario 

el conocimiento de los tratados de libre comercio y su 

aplicación en el procedimiento aduanal. 
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5.2. RECOMENDACIONES. 

En relación a lo concluido se considera de vital importancia el 

llevar a cabo las siguientes recomendaciones con las cuales se 

contribuirá a minimizar o erradicar la situación problemática 

planteada.  

 Es necesario hacer una evaluación de la temática 

relacionada a los procedimientos de aduana con el fin de 

identificar debilidades y superarlas para contribuir a la 

formación de los futuros profesionales.  

 Que los profesionales en Contaduría Pública ejerzan un 

papel preponderante al conocimiento y aplicación de la 

normativa legal aduanera vigente y tratamiento contable en 

cuanto a operaciones de Importación y Exportación de 

Mercancías  

 Desarrollar los mecanismos efectivos por parte de las 

autoridades competentes, que permitan la difusión adecuada 

de mecanismos bibliográficos tradicionales o multimedia, 

que permitan la fácil asimilación de los mecanismos 

aduanales que deben seguir los interesados. 
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 La Dirección General de Aduanas, debe establecer un 

mecanismo más efectivo que le permita al usuario las 

innovaciones en los procesos aduanales, producto de los 

nuevos tratados o convenios que surjan 
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ANEXOS 

  



 

 

INTRODUCCIÓN 

 

A continuación se presenta una serie de Documentos que son 

útiles en los diferentes procedimientos Aduaneros que se 

realizan de acuerdo al régimen al que es sometida la mercancía. 

 Dentro de los cuales podemos mencionar algunos que son 

indispensables a la hora de realizar los trámites en aduana 

como por ejemplo el manifiesto de carga, los diferentes 

documentos de transporte, factura. 

 También se presentan los diferentes formatos de las 

declaraciones de mercancías entre las cuales podemos mencionar: 

 ANEXO 1 DECLARACION DE MERCANCÍAS 

 ANEXO 2 FACTURA COMERCIAL 

 ANEXO 3 DOCUMENTO DE TRANSPORTE BILL OF LADING 

 ANEXO 4 DOCUMENTO DE TRANSPORTE CARTA PORTE 

 ANEXO 5 DOCUMENTO DE TRANSPORTE GUÍA AEREA 

 ANEXO 6 MANIFIETO DE CARGA 

 ANEXO 7 AUTORIZACION FITOSANITARIA 

 ANEXO 8 AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE SALUD 

 ANEXO 9 VISADO DE PRODUCTOS QUIMICOS 

 ANEXO 10 AUTORIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS 

 ANEXO 11 PERMISO DE MINISTERIO DE TRANSPORTE 



 

 

 ANEXO 12 AUTORIZACION DE TRANSPORTE DE SUSTNCIAS 

PELIGROSAS 

 ANEXO 13 DECLARACION SIMPLIFICADA 

 ANEXO 14 DECARACION DE EQUIPAJE  

 ANEXO 15 DECLARACION DE MERCANCIAS PARA EL TRANSITO 

ADUANERO INTERNO 

 ANEXO 16 DECLARACION DE MERCANCIAS PARA EL TRANSITO 

ADUANERO INTERNACIONAL TERRESTRE 

 ANEXO 17 CERTIFICADO DE ORIGEN REPUBLICA DOMINICANA Y 

ESTADOS UNIDOS. 

 

Así mismo se presentan las diferentes autorizaciones y  

permisos exigibles por los diferentes ministerios según sea el 

tipo de mercancía que se importe. 

  



 

 

ANEXO 1 DECLARACION DE MERCANCÍAS 

  

  



 

 

ANEXO 2 FACTURA COMERCIAL 

 

  



 

 

ANEXO 3 DOCUMENTO DE TRANSPORTE 

BILL OF LADING 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

ANEXO 4 DOCUMENTO DE TRANSPORTE 

CARTA PORTE 

  



 

 

ANEXO 5 DOCUMENTO DE TRANSPORTE 

GUÍA AEREA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

ANEXO 6 MANIFIETO DE CARGA 

 



 

 

ANEXO7 AUTORIZACION FITOSANITARIA 

  



 

 

ANEXO8 AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE SALUD 

  



 

 

ANEXO 9 VISADO DE PRODUCTOS QUIMICOS 

 

  



 

 

ANEXO 10 AUTORIZACION DE PRODUCTOS QUIMICOS 

 

 

  



 

 

ANEXO 11 PERMISO DE MINISTERIO DE TRANSPORTE 

 

 

  



 

 

ANEXO 12 AUTORIZACION DE TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

ANEXO 13 DECLARACION SIMPLIFICADA 

 

  



 

 

ANEXO 14 DECLARACIÓN DE EQUIPAJE 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

ANEXO 15 DECLARACION DE MERCANCIAS PARA EL TRANSITO ADUANERO 

INTERNO 

 



 

 

 

  



 

 

ANEXO 16 DECLARACION DE MERCANCIAS PARA EL TRANSITO ADUANERO 

INTERNACIONAL TERRESTRE 

 



 

 

 

  



 

 

ANEXO 17 CERTIFICADO DE ORIGEN REPUBLICA DOMINICANA Y 

ESTADOS UNIDOS 

 

 

  

 


